
GOBIERNO PROVISIONAL,
MINISTERIO DE G RACIA Y  JUSTICIA.

Como individuo del Gobierno Provisional y Ministro 
de Gracia y Justicia, usando de las facultades que me com
peten,

Vengo en jubilar al Presidente de Sala del Tribunal Su
premo de Justicia D. Joaquín de Palma y Vinuesa.

Madrid 16 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n io  R om ero  O r t iz .

Como individuo del Gobierno Provisional y Ministro 
de Gracia y Justicia, usando de las facultades que me com
peten,

Vengo en promover al’Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia D. Manuel Ortiz de Zúñiga á la plaza de Presi
dente de Sala, vacante en el mismo por jubilación de£)on 
Joaquín de Palma y Vinuesa.

Madrid 16 de Noviembre de 1868. .
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n io  R om ero  O r t iz .

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Hacienda^

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Miguel Alegre Dolz, Contador 
general de la Deuda pública.

Madrid 16 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar Contador general de la Deuda pú
blica á D. Juan Nicolás de la Moneda, Tesorero central.

Madrid 16 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Hacienda, 

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar Tesorero central á D. Inocente Or
tiz y Casado.

Madrid 16 de Noviembre de 1868.
El: Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Hacienda, 

Vengo en nombrar Fiscal de la Dirección general de 
la Deuda pública á D. José Rivera.

Madrid 16 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

MINISTERIO DE FOM ENTO.

Instrucción pública.— Negociado i.°

En uso de las atribuciones que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y Ministro de Fomento,

Vengo en admitir á D. José Amador de los Rios la di
misión que me ha presentado del cargo de Director del Mu
seo Arqueológico nacional, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

Madrid 16 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u iz  Z orrilla.
Sr. D. José Amador de los Rios.

En uso de las atribuciones que me competen , como in
dividuo del Gobierno Provisional y Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar á D. Ventura Ruiz Aguilera Direc
tor del Museo Arqueológico nacional.

Madrid 16 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Fomento,

M a nuel Ruiz Z o r r illa.
Sr. D. Ventura Ruiz Aguilera. °  ̂ q

MINISTERIO DE U LTRAM AR.

DECRETOS.

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar,

Vengo en admitir la dimisión que D. José de Castro y 
Serrano me ha presentado del destino de Oficial de la clase 
de primeros de este Ministerio, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y-quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid i 3 de Noviembre de 18Ó8.
E l Ministro de Ultramar,

A  d ela r d o  L ó pez  d e  A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de primeros de este
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Ministerio á D. Mariano Zacarías Cazurro, empleado cesan
te de la Administración civil. 

Madrid i 3 de Noviembre de x 868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Rectificaciones de las páginas 3 y 4 del decreto inserto en la C a c e t a  el 
l 3 del corriente:

Párrafo tercero, dicq la tolerado»; debe decir la tolerancia.
^ Artículo 6 .° , dice E l Jue\; debe decir E l J e f e .
.u Artículo 29, dice se restablece; debe decir se establece.

M INISTERIO DE L A  G U ER R A .

Excmo. Sr.: Habiéndose concedido la licencia absoluta, por 
orden de 29 de Octubre último, á los Capitanes del Cuerpo de 
su cargo D. Antonio y D. José Garin y Vargas, y de conformi
dad con lo propuesto por V. E . para cubrir estas vacantes que 
corresponden al turno de ascenso, he tenido á bien promover 
al empleo de Capitanes á los dos Tenientes más antiguos de di
cho Cuerpo D. José Laguna y Saint Yust y  D. Bonifacio Pivi- 
dal y Sampil, los cuales deberán quedar como excedentes, con 
licencia, á medio sueldo, en el punto que elijan de residencia. Al 
propio tiempo volverán al servicio, en lugar de los ascendidos, 
los dos excedentes más antiguos, que son el Capitán D. Eduardo 
Ruiz del Arco, Marqués de Arco Hermoso, y el Comandante de 
Ejército Capitán D. José Olañeta y Boves, debiendo entrar tam
bién en número los dos Tenientes excedentes más antiguos 
D. César Saenz y  Torres y D. Enrique García y Fernandez de 
Mesa.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos, ín
terin se expiden á los interesados los competentes despachos. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 10 de Noviembre 
de 1868.

PRIM .
Sr. Ingeniero general.

SU PREM O  T R IB U N A L  DE JU S T IC IA .

En la villa de Madrid, á 6 de Noviembre de 1868, en los autos que en 
el Juzgado de primera instancia de Orgaz, y en la Sala segunda de la Au
diencia de esta capital, ha seguido Doña Ignacia Villareal Gallego con Don 
Felipe Rodríguez Barba, sobre reivindicación de una tierra; los cuales pen
den ante Nos, en virtud del recurso de casación interpuesto por la deman
dante, contra la sentencia que en 7 de Febrero de 1868 dictó la referida 
Sala:

Resultando que Doña Inés Barba, en el testamento que otorgó en Yébenes 
á 20 de Junio de 1704, mandó á su sobrino Don Baltasar de Anaya Cid con 
carga de nueve misas anuales y  en concepto de vinculados, para sí y sus 
descendientes legítimos, unas casas, uri olivar y dos tierras, la una de ellas 
en término de la dicha villa en la cañada del camino real, de cabida de tres fa
negas y .siete celemines, que tenia una zanja y lindaba en la manera que ex
presó: '

Resultado que por escritura de 27 de Agosto de 1829, aprobada por el 
Alcalde de Yébenes, D . Lucio Villareal vendió á D . Manuel Bruno Rodrí
guez una tierrra de cuatro fanegas en término de la villa de Yébenes, per
teneciente al vínculo de Doña Inés Barba, por precio de 600 reales, que dijo 
haber recibido anteriormente para habilitar de lo necesario á su hijo Manuel, 
poseedor del citado vínculo, á fin de que pudiera pasará Toledo, y  matri
cularse en la Universidad para estudiar y  ascender al sacerdocio; declarando 
en la misma escritura que dicho su hijo Manuel, utilizó los 600 reales ganan
do el primer curso de filosofía:

Resultado que muerto D Manuel Bruno Rodríguez, pasó la indicada 
tierra á su hija Doña Romualda, y fué inscrita á nombre de esta en la Con
taduría de Hipotecas con fecha 12 de Setiembre de 1 8 5 3 :

Resultado'que en 9 de Diciembre de 1849, falleció Don Manuel Villareal, 
y  en ' 5 de Febrero de 1 865 su padre D. Lucio; y que habiendo pedido la 
hija de este Doña Ignacia, que se la pusiera en posesión de los bienes de los 
pátrohatos de legos fundados por D. Tomás Cid y Doña Inés Barba, se es
timó así por aüto de 28 de Abril de 1866, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho; y después por providencia de 21 de Julio se la amparó en la pose
sión, mediante á que habiéndose anunciado por editos, nadie habia compa
recido á impugnarla.

Resultando que en 1 1  de Abril de 1867, la Doña Ignacia entabló deman
da ordinaria pidiendo que se declarase que la pertenecía en propiedad y pose
sión la tierra comprada por D. Manuel Bruno Rodríguez, con los frutos 
producidos ó debidos producir desde la vacante de la vinculación de Doña 
Inés Barba, y que se condenara á D. Felipe Rodríguez Barba, marido de 
Doña Romualda á que la dejase libre y  desembarazada á su disposición, y 
álpago de todas las réntas desde la vacante á justa tasación pericial, con las 
costas y  gastos del juicio, fundándose en que dicha tierra pertenecía al vincu

lo establecido por Doña Inés, del cual se habia dado á ella posesión, y en 
que el Rodríguez lo adelantaba sin título, pues D . Lucio Villareal no pudo 
venderla ni enagenarla:

Resultando que D. Felipe Rodríguez Barba pidió á nombre de su esposa 
que se le absolviera de la demanda, y se impusiera al actor perpétuo silencio 
y las costas daños y perjuicios; alegando que su suegro compró la indicada 
tierra, que luego pasó á su mujer por título de herencia, que así la habia po
seído 37 años, y que en su virtud la tenia adquirda por la precripcion:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, el Juez de primera 
instancia dictó sentencia, que confirmó con costas la Sala segunda de la A u 
diencia de esta capital por la suya de 7 de Febrero de 1868, absolviendo de 
la demanda á D. Felipe como marido de Doña Romualda Rodríguez Barba 
y condenado á la demandande á perpétuo silencio y costas;

Y  resultando que contra este fallo interpuso Doña Ignacia Villareal re
curso de casación, por que en su concepto infringe la ley 8 .a, tít. 29, Par
tida 3 .a, que establece que las cosas del hijo no las puede ninguno ganar por 
tiempo mientras se halle en poder de su padre; pues ella no quedó emanci
pada hasta el año de i 865 en que falleció su padre D. Lucio, y por consi
guiente no habia prescrito el derecho que las leyes le concedian para reivin
dicar la tierra en cuestión; y también las leyes 18 y 21 del mismo título y 
Partida,

Vistos, siendo Ponente el Ministro D Ventura de Coisa y Pando. 
Considerando que restablecida la ley de 1 1  de Octubre de 1820 por el 

real decreto de 3o de Agosto de i 8 3 6 , quedaron desde esta fecha libres los 
bienes que antes fueron vinculados, y sujetos por consiguiente á las prescrip
ciones del derecho común:

Considerando que según éste y conforme á lo dispuesto en la ley 18 , 
tít. 29 de la Partida 3 .a, «el Tenedor de las cosas que son raíces las puede ga
nar por tiempo de 10 años, siendo en la tierra el señor de ellas, siempre que 
durante este tiempo no le inquieten y se las demanden, y concurran las cir
cunstancias de poseerlas con buena fé y justo título:»

Considerando que el demandado posee la tierra, objeto de este pleito, por 
haberla adquirido su mujer por herencia de su padre D . Manuel Bruno R o
dríguez, quien á su vez también la hubo y adquirió por escritura de compra 
otorgada en 27 de Agosto de 1829:

Considerando que no habiendo el poseedor del vínculo D . Manuel Villa - 
real durante su menor edad ni después de ser mayor, ejercitado el derecho que 
le concedía la ley 8 .a, tít. 29 de la Partida 3 . a, ni hecho reclamación alguna 
contra la venta de la mencionada tierra desde 3o de Agosto de r836  que que
dó desvinculada hasta 9 de D ciembre de 1849 en que falleció, es evidente 
que habia trascurrido con exceso el tiempo necesario para la prescripción: 

Considerando p«r lo tanto,que no puede invocarse útilmente en este plei
to la referida ley 8 .a, tít 29, Partida 3 . a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Doña Ignacia Villareal, á quien condenamos en 
las costas y á la pérdida de la cantidad por que prestó caución, que pagará 
cuando mejore de fortuna, distribuyéndose entonces en la forma prevenida 
por la ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia de donde proceden con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias nece
sarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos =  Joaquín A gu irre .=  
Ventura de Coisa y P an d o .= José  M . Cáceres =Laureano de A rrie ta .=  
Valentín Garralda.=Francisco María de Castilla. = Jo s é  María Haro.

Publicación.— Leída y publicada fué la sentencia anterior por el Excelentí
simo é limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 6 de Noviembre de i868 .=D ion isio  Antonio de Puga.
¿  *

En la villa de Madrid, á 14 de Noviembre de 1868, en la competencia que 
ante Nos pende promovida entre los Jueces de primera instancia de San Se
bastian y Pamplona acerca del conocimiento de la causa instruida contra Emi
lio Subías por quebrantamiento de condena:

Resultando que seguida causa en el Juzgado d i primera instancia de 
Pamplona contra Emilio Subías por delito de hurto, por sentencia ejecutoria 
de 8 de Marzo de 1806, fué sentenciado á dos años de presidio correccio
nal y sujeción á la vigilancia de la autoridad durante el tiempo de la condena, 
y otro tanto más: que cumplida por Subías la pena principal, se trasladó á 
ia ciudad de San Sebastian, en donde fijó su residencia para cumplir la pona 
iccesoria de sujeción á la vigilancia de la autoridad:

Resultando que por haberse fugado Subías de dicha ciudad de San Se- 
nastian, el Juez de primera instancia de la misma instruyó contra él la cor- 
-espondiente causa criminal por quebrantamiento de condena, sentenciándole 
;n definitiva á la pena de cinco meses de arresto mayor:

Resultando que elevada la causa en consulta á la Audiencia de Búrgos, 
a Sala segunda de la misma dejó sin efecto la sentencia consultada, y mandó 
}ue inhibiéndose el Juez de primera instancia del conocimiento de la causa 
a remitiera al de Pamplona, fundándose’para ello en que formada la de que 
¡e trata contra Subías por hab^r quebrantado la condena que le impuso la 
Audiencia de Pamplona en causa procedente del Juzgado de primera instan- 
:ia de la misma ciudad, el hecho penable po que se le perseguía en el dia de- 
fia considerarse como incidente del delito principal que motivó la condena 
juebrantada, según la jurisprudencia establecida por este Tribunal Supremo 
¡n sentencia de i 5 de Febrero de 1864:

Resultando que en su consecuencia el Juez de primer^ instancia de San 
Sebastian, inhibiéndose del conocimiento de la causa, la remitió al de Pam-, 
fiona, el que por auto, que confirmó la Sala segunda de la Audiencia del 
nismo territorio, se declaró incompetente para conocer de la causa; porque 
1 delito de quebrantamiento de condena por el que se persigue á Subías le



cometió en la ciudad de San Sebastian en la que se había establecido, para 
cumplir la condena, sujetándose á las reglas de inspección y demás condicio
nes establecidas en el art. 42 del Código pana!, real órden de 28 de Noviem
bre de 1849 y real decreto de 14 de Diciembre de 1845, 'siendo conforme á la 
jurisprudencia constante sancionada de que por regla general solo es Juez 
competente para conocer de los delitos el del territorio en que se hayan co
metido: que esta jurisprudencia no puede entenderse modificada por la sen
tencia de este Tribunal Supremo de i 5 de Febrero de 1864, recaida en 
competencia dirigida á fijar el fuero entre Jueces de distinta jurisdicción y en 
que por lo tanto no puede hacerse extensiva á casos como el presente en que 
los dos Jueces ejercen la jurisdicción ordinaria:

Y  resultando que para la decisión del conflicto jurisdiccional uno y otro 
Juzgado elevaron á este Tribu al Supremo sus respectivas actuaciones: 

Vistos, siendo ponente el Ministro D. Mauricio García:
Considerando que el quebrantamiento de la sujeción á la vigilancia de la 

autoridad por Emilio Subías, es un nuevo delito, por más que proceda de 
otra causa aquella penalidad:

Considerando que el lugar donde un delito.se comete es la base de la ju
risdicción para conocer de él y castigarlo, y que habiéndose fugado el Emi
lio de la ciudad de San Sebastian, donde sufría la expresada condena, allí de
be seguírsele el procedimiento;

Fallamos que .debemos declarar y declaramos que el conocimiento de 
esta causa corresponde al Juez de primera instancia de San Sebastian, al 
cual se remitían las actuaciones para que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Go
bierno dentro de los tres dias siguientes ai de su fecha, é insertará á su de
bido tiempo en la Colección legislativa^ pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =Sebastian González 
Nandin.*=Pedro Gómez de Hermosa. =Nicolás Peñalver.=Mauricio García. 
=Francisco de Paula Salas.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sentencia por el limo, se
ñor D. Mauricio García, Ministro de la Sala-segunda y  de Indias del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de dicha Sala.

Madrid 14 de Noviembre de j868.==cRogelio González Montes.

En la villa de Madrid, á 14 de Noviembre de 1868, en los autos que ante 
Nos penden en virtud de apelación seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia de Villanueva y Geltrú y eh la Sála primera de la Audiencia de Bar
celona por D. Lorenzo Roig con D. Francisco Antonio Yañez y el Ministe
rio fiscal sobre defensa por pobré, en el dia Sobre recusación del Juez:

Resultando que en 29 de Abril de 1867 D Lorenzo Roig acudió al Juz
gado de Villanueva y Geltrú, pretendiendo se le recibiera informacioft respec
to á su estado de pobreza para litigar con D . Francisco Antonio Yañez, 
Escribano de la misma villa: y por un otrosí expuso: que como el Juez por 
delicadeza y á tenor de la causa sétima del art. 121 de la ley de Enjuicia
miento civil, habia de abstenerse del conocimiento fiel incidente dé pobreza 
como del pleito principal por tratarse de un subalternó del Juzgado, para 
simplificar los procedimientos recusaba al Juez desde luego sin ánimo de in
ferirle la más leve ofensa; y pidió se diera por recilsadó remitiendo la de
manda al Juzgado que correspondiese con arreglo ál párráfo áegundo del ar
tículo 133 de la citada ley, ó bien á uno de los de la capital si á ello se con
formaba Yañez:

Resultando que despúes de conferido traslado á Yañez, <|ue se opuso á 
la recusación, por auto de 8 de Julio se recibió el incidente á prueba por 
término de ocho dias: que propuesta por Roig la que estimó conveniente, en 
el dia 17 Yañez produjo escrito acompañando interrogatorio, para que á su 
tenor se examinaran los testigos que presentarla:

Resultando que por auto del mismo dia 1.7 de Julio se hubo por presen
tado el interrogatorio y su copia, mandándose entregar esta al Procurador de 
R°ig» y que prévia citación se examinasen los testigos que se presentaran: 
proveído que se notificó en el siguiente dia 18 al Procurador de Roig, citán
dole á los efectos del mismo con entrega- de dicha copia:

Resultando que en el referido dia 18 de,Julio, á las cuatro de la tarde, de
clararon los testigos que presentó Yañez ante el Juez de Paz suplente, y acto 
seguido el Escribano entregó nota de los testigos ai Procurador .de Roig; que 
el siguiente 19 el actuario puso diligencia de haber concluido el término de 
prueba, y en el 24 el Juez de primera instancia proveyó que se unieran las 
practicadas, y que se llevarán los autos á la vista con citación para sen
tencia:

Resultando que dictada por el Juez declarando no haber lugar á la recu
sación propuesta por Roig, este interpuso apelación que le fué admitida; y 
que remit dos los autos á la superioridad, al evacuar la instrucción que se 
le confirió manifestó reclamaba la infracción cometida por el Juez en la causa 
quinta del art 1 o í 3 de la ley de Enjuiciamiento civil, protestando la inter
posición del correspondiente recurso de casasion en su tiempo oportuno: 

Resultando que sustanciada la segunda instancia la Sala primera de la 
Audiencia pronunció sentencia en 12 de Diciembre de 1867, confirmando 
con las costas la apelada y previniendo al Juez de Paz, Regente de la juris
dicción, que no olvidase el cumplimiento de ló dispuesto en el art . 278 de la 
ley dé enjuiciamiento civil sobre citación délas partes para toda diligencia de 
prueba con la anticipación que la misma previene:

Resultando que D . Lorenzo Roig interpuso recurso de casación fundado 
en la causa 5 .* del art 1 .0 1 3 de la ley de Enjuiciamiento civil; y  la mencio
nada Sáfa por providencia de 11 de Enero úhimo, de la que Rpig apeló para 
ante esté Tribüñál Supremo, denegó la admisión del recurso de casación: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D . Francisco de Paula Salas:
. Considerando que para ser admitidos los recursos de casación que se 

funden en alguna de la? causa? expresadas en el art. i .013 de la ley de Enjui
ciamiento civif es circunstancia indispensable que se haya reclamado la sub*> 
ganacion de la falta ú omisión en la instancia en que se haya cóméMó:

Considerando que D . Lorenzo Roig no reclamó en prifiiera instancia co
mo debía, y pudo hacerlo, la subsanación de la falta en qué funda el recurso 
de casación que interpuso;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos , con las costas, la sen
tencia apelada, y devuélvanse los autos Á lá Audiencia.de que proceden con 
la correspondiente certificación para los efectos consiguientes.

Así por esta nuestra sentencia, que Se publicará en la G a c e t a  del Go
bierno dentro de los cinco ¿lias siguientes ál de su féchá, é insertará á su tiem
po en la Colección legislativa, pasándose ál efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos .==Pedro Gómez de Hermosa.=Nico- 
lás Penal ver. =Mauricio García. =Pascuál Bayarr i . =Erancisco de Paula 
Salas.

Publicación.— Leida y  publicada fué la anterior ^sentencia por el llus- 
trísimo Sr. D. Francisco fie Paula Sálas, Ministro déla Sala segunda y de 
Indias del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la mis
ma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de dicha Sala.

Madrid 14 de Noviembre de i868.=Rogelio Goniale'z Montes.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FERNANDO-POO
Y  SUS DEPENDENCIAS

para el año económico de 1869 d 1S70.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por . ‘ For Por
artículos artículos, capítulos.

SECCION PR IM E R A .— g r a c i a  ,v  j u s 

t i c i a .

CAPITULO PRIMERO.—t r i b u n a l e s . — Per
sonal. ■ • • • • • •

Unico. 1 Juez Asesor de la Colonia 
con 1.800escudos desuel
do y 4.200 dé sobresueldo 6.000

1 Escribano notário con 1.000
y  2 000..............    3 .0 0 0

1 A lguacil  ............   2 88
—  — 9.288 9.288

CAPITULO II.—Materia!.

Unico. Para gastos dé escritorio dél Juzgado.. 20Ó 200

CAPITULO III.—c u l t o  y  c l e r o . — Personal.

Unico. V Cura de término con 1.000
y 2 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . .  3 000

1 Teniente Coadjutor con
800 y  t . 0 0 0 . . . . . . . . . .  ,1.800

—— —  4.800 4 800

C \P IT U L 0 IV.>-MáH*riá1. ' —

Unico. Asignación para gastos de la iglesia en
ornamentos, cera y  oblata.. .  -..#><•• 690 600

T o ta l  de In fección primera. . .  » 14.888

SECCION SEGUNDA.— h a c i e n d a .

CAPITULO PRlMEteÓ.—Persona!.

Unico. 1 Oficial interventor que lo será el Con
tador del buque de guerra de la Co
lonia, cuyo haber figura oh la Sec
ción de Marina. . p »

CAPITULO II.-M aterial.

Unico. Asignación para gastos . de
escritorio, impresiones y
demás ............................  3oo

Trasportes .militares y  ci
viles..............  2.000

Reparación y entretenimien
to de edificios.  ...........  400

2.700 2.700

T o t a l  de la sección segunda . .  »  2 700

SECCION T E R C E R A .— m a r i n a .

CAPITULO PRIMERO.—BÜQÜES 48HABOS.
Personal.

Goleta de hélice.

Unico. 1 Capitán de fragata, Gober
nador de la Colonia. . . .  9. 120

j Teniente de navio . . . . . . ,  3.840



2 Alféreces de navio á 3 .000
escudos............. , ............ 6.000

1 Oñcial segundo contador. .  3 .000
1 Segundo médico...............  3.280
1 Guardia marina de primera

clase.................................  720
1 Segundo Contramaestre... 1.200
1 Tercero id.........................  864
i Segundo carpintero calafate 1.296
1 * Cocinero de equipaje.. . . .  3,84
1 Segundo practicante de ci

rugía................................. I . l 52
i Maestre despensero  960
5 Cabos de mar á 3i2 es

cudos x •56o
1 o Marineros preferentes. . . .  2. 400
20 Idem ordinarios................  4.080

1 Segundo maquinista  2 . 85o
1 Tercero id ; . . . . . . .  2.  3op
1 Cuarto id .  ........................  i . 85o
1 Primer ayudante de má

quina .............................    1 • 400
6 Fogoneros á 720 escudos. 4.320
3 Paleadores á 576 id  1.728
1 Segundo condestable  1 .0 56
1 Tercer id de primera clase 744
1 Cabo primero................... 2¿o
1 Idem segundo................... 218
1 Corneta............................... 216

10 Soldados á 153 escudos 600
m ilésim a s...   1.536

--  —  58.324  58.324

CAPITULO II. —büques armados.—Material.

A rtícu lo  i .®— Raciones de Armada.

1 .® 25. 1 85 raciones á 400 milési
mas, por contrata................ 10.074

Por las pérdidas, y  deterioros 
y conducción á G uinea.. . .  1 .865

u .939

B a ja s .

Por vacantes y hospitalidades. 1.000
------------ 10 939

A rtícu lo  2 .®— Medicinas y  hospitali
dades.

2.* Para medicinas .........................   1.000
Para hospitalidades........................   1.260

   2.260

A rtícu lo  3 . 0— Carbón de piedra.

3.® Para 600 toneladas de carbón inglés á 22
escudos, una puesta en Fernando P ó o .. 13 200

A rtícu lo  4. °— ‘Entretenimiento del buque.

4.® Por lo necesario durante el ano para la go
leta de hélice . ..........    5 .ooo

A rtícu lo  5° .— Practicajes.

5.® Para esta atención..  >. . .  700
_ _ _  31.099

CAPÍTULO III.— Gastos diversos.

A rtícu lo  i .®— Distribución de caudales.

1.® Para satisfacer el tercio del 1 por 100 al
Contador del buque de las cantidades 
que distribuya........................ .. . 240

A rtícu lo  2 .®— Pago de pisó en buques 

mercantes.

s.® Para satisfacer el piso de Jefes, Oficiales y
demás individuos del buque....................  i .000

A rtícu lo  3 .®— Vestuario.

3.® Gratificación y  entretenimiento
de vestuario.   ...................  100

Premios y otros gastos  i . 33o

, 1 43o. 2.670

T o ta l  de la Sección tercera. . . » 92.093

SECCION CU AR TA .

GOBERNACION.

CAPÍTULO PRIMERO.—Personal.
A r t íc u l o  i . °— Secr etaria .

1.° Gastos de representación al Go
bernador de la Colonia  4.000

1 Secretario , intérprete, con
2 .000 escudos de sueldo 
y 3 .000 de sobresueldo. 5 .000

2 Escribientes á 1 .0 0 0 ... .  2.000

1 1 .óoo
A rtícu lo  2 .0— Sanidad.

2.® í Médico-cirujano con 1 400
y 1.600............................  3 000

1 Farmacéutico con 1 400
y 1.600...........................  3 000

2 Practicantes de Medicina y
Cirugía á 1. 200.............  2 400

1 Idem de Farmacia.. . . . .  1.200
—  9.600

A rtícu lo  3 .®— Policía.

3.® 1 Comisario de policía con 600
y 1.000 . .....................  1.600

2 Vigilantes á 4 8 0 ................ 960
----------- . 2 . 56o 23.160

CAPITULO II -Material.

Unico Asignación para gastos de policía, Sanidad
y demás ramos de Gobernación.. . . . . .  » 5oo

T o ta l  de la Sección cuarta ...................... 23 ,660

SECCION Q U IN T A .— f o m e n t o .

CAPITULO I.-Personal.

Unico. 1 Jefe de Fomento con 3.000 
de sueldo y  6.000 de

» sobresueldo.....................  9 000
1 Ayudante de Obras públi

cas con 1.600y I.400.. 3.000
1 Agrimensor con 1.200 y

1.200................. ............  2.400
2 Maestros de escuela á 1.000

y 1 200.......................   • 4.400
1 Maestra de niñas. . . . . . . .  1 . 800
2 Escribientes á 1 .0 0 0 .... .  2.000

-----------  22.600 22.600

CAPITULO II.— Material.

Unico. Asignación para gastos de es
critorio , instrumentos, li
bros, e tc .   .....................  1 000

Idem para obras públicas de
toda clase............................. 5o .000

Idem para gastos de coloniza-
' c i o n . . . , ............................... 20.000

Idem para material de instruc
ción pública.........................  1 . 5oo

_ _ _ _ _  72.500 72.500

T o t a l  de la Sección quinta ......................... 95.100

E s t a d o  comparativo por secciones de los créditos qué se consideran ne
cesarios para el año económico de 1869 á 1870, y  los aprobados para 
1868 á 1869.

C r é d it o s  p a r a  D ip e r e n c ia s  d e

Más Menos
18^9-70 1868-69. en 1860-70. en 1869-70,

Sección 1 .* Gracia y Jus
t i c i a . . . . . .  14.888 33.722 » 18.834

  2 / Hacienda.. , .  2.700 16 576 o 13.870
■ -  —■ 3.* Marina  92.093 202.348 » n o . 255
  4 1 Gobernación. 23 .660 74.380 » 50.720
—  ¿ .‘ F o m en to .... 95.100 72.025 23.072 »

G u e r r a ,. .. .  » 96.026 a 96.0^6

228 441 495.071 23.075 289.705

B a j a  efectiva para 18 6 9 -70 ... Escudos............... 260.63o

Madrid 12 de Noviembre de 1868.— Aprobólo en Consejo 4« Mjjys- 
tros.=Ayala,. .



D IR ECCIO N  G E N E R A L  D E L T E S O R O .

EMPRÉSTITO DE 2 0 0 .000 .000  DE ESCUDOS.

R e l a c i ó n  nominal de las suscriciones presentadas en M adrid  
en los dias que á continuación se expresan:

TOTAL POR DIAS. 
Importe "

Bonos Importe
nominal. Número nominal.

INTERESADOS. pedidos. — de —
Escudos. bonos. Escudos.

DIA 12 DE NOVIEMBRE.

limo. Sr. D . Juan García T o rres. 10 2.000
Sr. D. Antonio Martínez L a g e .. . 4 800

Lorenzo Abad y  Martínez.' 60 12 000
Excm o. S r. D. Fermín Ezpeleta

y Enrile   .....................  1 3 2.600
Sr. D. Agustín A g u irre .     12 2.400

Juan Rodríguez y García. 234 46 800
Cárlos Bailly y Bailliere. . 1 200
Rafael Jiménez Benito . . .  228 45.600
Sebastian López Molina. . 33 6.600
El m ism o   . 17 3.400
Francisco de la Hoz é Iba-

ñ ez............................ . . . .  124 24.800
Agustín Martin Vara. . . .  6 1.200
Alejandro Benísia  40 8.000
Mariano Miralles.................  i 5 3 .000

La Sociedad de Seguros El Fénix
Español  774 154 800

Sr. D. Bruno Gayoso y  Quesada. i 3 2.600
Felipe Antuñano................. 5 1.000
Dario de V iv an co .. . . . . .  5 1.000
Felipe Casariego y  V e r a .. i 5 3 000
Juan Manuel B arrio  $7 . 11.400
Vicente Hernández y  C or

tado ...................................  33 10.600
Celestino C a n o ,   66 i 3 200
Bernardo C an o ...................  39 7.800

 -----------------------------1 .8 2 4  364.800
día 13 .

Sr. D. Bonifacio R yiz de Velasco 60 12.000
Antonio Moreno P e r e z . . .  12 2.400
Manuel Catalá y  Valeriola. 20 4.000
Juan Antonio del M azo .. .  33 6.600

Doña Raimunda Calderón  7 1 400
Sr. D. Mariano Fernandez y  Mar

tin...................................  . 4 800
Antonio Benito del R i o . . .  14 2.800
José María González Agui-

naga  ........... .................. 2.000
Antonio Benito del R i o . . .  4 &00
Agapito Huerta y  Rome

ral   7 1 •40°
Pablo Rufo Morán  . 7 1 .4 00
Eduardo Sánchez R u b io .. 6 1.200

Sres. Llorens hermanos ...........  14 2.800
Sr. D. Francisco G onzález  10 2.000

Saturio Perez  1 200
Juan Ruiz y  G onzález. . . .  3o 6.000
El m ism o *   21 4.200
Francisco García Rom ero. 2 400
Juan G aygoiti.......................  4o 8 000
Gregorio A vila ..................... 3 600
Pedro N . Oseña’d e   39 7 800
Galo R em on.........................  3 1.000
Dom ingo Zorrilla................ 3 1.000

La Sociedad Española de Crédito
Comercial.........................   1 .8 75  375.000

Sr. D. Cárlos P r a s t .  ...............  21 4.200
Lorenzo Fraile y  Doña Ju

liana Izquieado, indistin
tamente   i o 5 21.000

Diego Chico de G uzm an. .  4o 8.000
.---------------  2 .395 479.00-

DIA 14.

Sr. D. José María Nuñez de Cela 3o 6 000
Pablo Cabrero y  Martínez. 5o 10.000
B la s O s fc é r ...  .   123 24.600
Francisco García Herrera. . 39 7.800
Manuel G óm ez.....................  4 800
Vicente C u a d ru p a n i.... . . .  17 3.400
Angel H enry......................... 4o 8.000
Juan Barbié. . . . . . . . , , , .  , 20 4.000

Doña Elena 0 ‘Felan y V ív o ras .. 6 1.200
Excm o. S r. D . Joaquin Gutiér

rez de Ruvalcába   26 5 .200
Sr. D. Anacleto O lguera.....  53 10.600
S r. Marqués de B asecourt.. . . . .  243 48.600
Sr. D . Gregorio Villacorta  3 600
Excm o. S r. Capitán general Don

Juan P r im .   5o 10.000
lim o. S r . D. Manuel María A l-

varez   i 55 3i .o o o
E xcm o. S r . D . Francisco Serra

no y  Domínguez, Duque de la
T o rre       ióo  20.000

Sr. D. José León P lá   12 2.400
Eustaquio C uevas   8 1.600
Pablo Fernandez Barrios. 3 600
Florencio Mi l lan. . . . . . . .  3 600
José Rodríguez   10 2.000
Antonio Blanco y  Casa

riego    5 1.000
Antonio de las Heras  154 3o . 800

j Francisco de las Bárcenas.. 5oo 100.000
Luis Roa   7 1.400

  ---------------- - 1.6 6 1 ' 332.200
DIA l 5.

Excmo. Sr, D . Juan Alvarez de . .
Lorenzana  ....................................... 5o 10.000

S r. D. Manuel O rte g a .     42. 8.400
 ------‘"i----------------92 I8.4OO

DIA l6 .

Sr. D. Andrés Elias D iaz  2 400
Manuel Meiiendez  ió  2.000
Cárlos V aliés y  G onzález. 1 200
Domingo Vaca   20 4.000

I Luis de Pineda   14’ 2.800
I Doña Agapita V eguillas....... 14 2.800
I Pedro Sánchez.......................  4 800
I Antonio María Lloret . . . .  *5 $.000
I Julián Vizconti y  Navarro. 3o 6.000
I José Grajera..............  4 800
I Pedro M artínez.. , ..  54 10.800
I José Luis Bolaños . 540 108 000
I Ramón N o v o a ........  14 2.800
I Compañía general de S e g u ro s .. . .  200 40.000
I S r. D . Cárlos Calderón y  R o ca .. 32 6 400
I Prudencio T u rq u et......... 70 . 14.000
I José Fernandez...............   43 8.600
I Jacobo Fernandez de VilJa-
I U rrutia...............................  60 . 12.000
I El m ism o ...................... ......... 7 1.400
I Excm a. Sra. Duquesa de la Torre 32 6.400
I S r. D . Pío de Andrés G arcía.. . .  292 58.400 1. 458 . 291.600

I 22.483 4 .4 96.60 0

I R e s u m e n  de todas las suscriciones presentadas hasta la fecha*

I Número Su importe Número Su importé

I de bonos nominal de bonos netilrnal

I pedidos en escudos, pedidoá* en escudo*.

I > I
I Suscriciones presentadas en M a-  
I drid y  ¡as provincias hasta el
I dia 14 del actual * . . . .  31 . 21 2  6.24Í.40©

I Id. realizadas en el  día de a ye r .

I En Madrid................    92 18.400
I En las p rovin cias.. . . . . . . .  i . . .  420 84.000
I------------------------------------------------- — ----------— -----—  5i¿  102.400
I Id . EN EL DIA DE ÜOY,

I En M adrid;  ...........................   t .458 291.6.00
I En las provi nci as. . . . . . . .  f 552 110.400
I -----------------------¡—  2.010 402 00b

I . T o t a l  suscriciones presentadas. . . . . . .  . 33.734 6 7 4 0 .0 0 0
I ' —

I Madrid 16 de Noviembre de i8 6 8 .= E l Director general del T esoro, Á n- 
I tonio Martínez Lage.

I Nota. A  la hora avanzada en que se cierra este resümen, no se hah te* 
I  cibido los despachos telegráficos de úna gran parte de las provincias, á 
|  sui duda del temporal* . ' ~ 5 í



GACETA DE MADRID. — 6 — M A R T E S  17 NOVIEMBRE.

ANUNCIOS OFICIALES.
AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Empréstito de un millón de escudos.

Siendo una necesidad de este Municipio conocer el importe total de las 
cuotas respectivas á los suscritorcs que rehúsen hacer efectivas las con que 
patrióticamente aparecieron corresponder á la invitación que se les hizo por 
la Junta Suprema Revolucionaria de esta capital para cubrir dicho emprésti
to, con el fin de poder complacer á los buenos patricios que acuden diaria
mente á ia Alcaldía de mi cargo con la pretensión de tomar parte en él, y su
poniendo que los que no lo han efectuado hasta el dia procede de olvido, se 
inserta á continuación lista nominal de los que se encuentran en este caso, 
y cuotas por que resultan en descubierto, marcándoles el improrogable plazo 
de tres dias para solventarle; bajo el supuesto de que pasado dicho término 
sin efectuarlo, se les declarará de baja entre los suscritores, anunciando al 
público los que faltan á su compromiso y admitiendo en su equivalencia las 
nuevas ofertas.

Nota de los señores que no han satisfecho el primer pla^o de las cuotas 
por que se han suscrito ai empréstito municipal.

SUSCBITORES. Escudos.

Sr. D. Vicente Albarta  ........................ ....................... . .  100
Manuel Alvardo................    100

Señores Amat, Pascual y Compañía  ...............................  . .  3oo
Sr. D. Domingo A ngulo,.. ..............  ........................................  200

Julián Andrés................................ ........................................ 100
Francisco Arrazola ..........     200

Señores Bell y Compañía  .......................  . .........  5 000
Simson, Avaíos y Agrá  ...............   • 200

Sr. D. Froilan Besterio . . . . . . . . .....................................  5co
Señores Bustamante y Navarro   .......................  5oo

Bu8tamante y Gallo...................................................... 1.000
Sr. D. Sótero Casado . ......................... .......................... 5oo

Juan Casamitjana.............................       .      40
Señores Deffes y Roig .....................................................................  600
Sr. D. Diego Fernandez Vallejo.. . . .   ................. .................  1.000
Señores Gómez y hermanos    . . . . . . . . . . . . . .  boo
Sr. D. Lúcio González.............................      800

Francisco González..............       5oo
José V . de Gorg«las .......................... .. 1.000
Sr. Jourdanvd.   ................................................  25o

Señores Jago y Zurbano........................................... ........................ 1.000
Aran, Landeta y Compañía.   ...........  500

Sr. D. Antonio Lanzos.  ...........      400
Juan Marina. ................................   . . .....  5o

Señores Melleric y hermanos'  .....................    5oo
Sr. D. J. Moulinié... . .  ♦ ......................    5o
Señores Negré, Alland y Compañía...............................    5oo
Sf. D . Domingo Norzagaray é h ijo .............................   6.000

Antolfn Ortega. ......... ........................................................ 2.000
Enrique Candevana . . . . . . .  ........................................... 400

Señor Conde de Parsent.. . .   ............................   1.000
Sr. D. Diógenes Pineda y Compañía................    400

José Pineiro ....................................      5oo
Angel de las Pozas é hijo  ........  2.000
José Prats. . . . . . .   ..........      100
Pedro Prevot ..........     5oo
León de Peseyb y hermano . ...........  ............................. 3 00

Señores Sucesores de; Quintana .................    400
Sr. D. Felipe Rey.............................         5oo

‘ Seffoí* Marqués dé Kíanzueía Conde, de Benazuza... .............. 100
Sr. D. Salustiano Rolriguez de Wlfe............................................  600

M. Ruiz de Quevedo ...................... . . .  <• 1.000
José María Sancho é hijo................    i*ooo

Señora Viuda de Vicente .................... ................. .. 1.000
Érs. D.* Genára Soria.  ..............    5oo
Sr. D Enrique Steinfoldt...................................    5oo
Señor Duque de Veragua................. .. ............................. 1 .  5oo
Sr. D. Cárlos Ulzurrun.................................................... . . . . . .  5oo

Gustavo Witemburg. 1 . • . . . .  5oo
Antonio Monédero . . . . . .  ..........   200
Julián Orfáñel Navarro. .................................. .. 100
Pédro Alis y Cardona ............. .. . .  . 3o
B* M. (Gaceta 2 9 7),.................     20
Manuel Oéhándo .....................   5oo

Sum a,.................. 38.540

Madrid *7 de Noviembre de r&68;—El-Alcalde Presidente, Nicolás Ma-? 
tía* Rivero.

El dlá 24 dél ¿ctual, ¿ la una y media de la tarde, sé sul^st^rA.por plie-* 
gos cerrados, en la sala de remates de las Casas Consistoriales, ante mf 
Autoridad ó persona delegada al efecto, el derribo y aprovechamiento dq 
t^tfriales de la casa núm* 5o de la calle del Peñón, cuya superficie  ̂es dé 

metro* cuadrados, ó sean 3. n  2*66 piés cuadrados, como más por*

menor consta en el presupuesto que con el pliego de condiciones aprobado y 
bajo las cuales se ha de verificar la subasta, se hallará de manifiesto en la 
Secretaría municipal, para conocimiento del público, de doce á cuatro de la 
tarde, todos los dias que medien hasta el del remate.

Modelo de proposición.
D. N. N.,  que vive calle de   núm   enterado de las condi

ciones para la subasta del derribo y aprovechamiento de materiales de la 
casa núm. 5o de la calle del Peñón, anunciada en el Diario de Avisos de
esta capital del dia   conforme con las mismas, se compromete á tomarla
á su cargo, con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición refiriéndo
se al tipo, con la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 16' de Noviembre de i8 6 8 .= E l Alcalde primero, Nicolás María 

Rivero.

TESORERÍA DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

Vacante una plaza de Pagador de Clases pasivas en esta Tesorería, con 
700 escudos de sueldo anua’es, se admiten solicitudes por escrito para su 
provisión, bajo una de las dos bases siguientes: primera, ó que el Pagador se 
obligue con sus propios intereses á pagar las clases señaladas para cada dia, 
abonándole la Tesorería á última hora lo que resulte debidamente pagado 
y justificado; ó segunda, que el Pagador deposite en efectivo, ó su equiva
lente en papel de la Deuda, una igual cantidad á la que para pagar se le 
entregue cada dia Ambos casos suponen un capital disponible de unos 
400.000 rs ., que es la sétima parte de lo que en siete dias tiene que ma
nejar el Pagador, de los que cada dia dará cuenta.

Madrid i 5 de Noviembre de 1868 = E l  Tesorero, Escalera.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DX LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚ BL IC A .

2 .*  SECCION. 2 .*  NEGOCIADO.
Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 

en esta Dirección general; la cual se forma en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 .0y  8.° del Real decreto de 6 de Mar^o próximo pasado, 
y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados (1).

Redamante y acreedor D. Manuel Nouson, activo; por la Intervención 
general‘militar.

Idem y acreedor D Eustaquio Estéban, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Ruiz, id.; por id. id 
Idem y acreedor D Miguel Velasco, id ; por id. id..
Idem y acreedor D. Francisco Velasco, id.; pbr id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Méndez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pascasio Martin, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Juan de la Fuente, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Estéban Giá, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José García, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Ventura Estéban San Martin, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Rufino González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás Lara, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Eugenio Teganillo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Patricio Luna, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Pelaéz, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Pelaez, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Francisco Moreno, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Diego Bellido, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Ruano, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Fél x Aparicio, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Puente, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Mantilla, id,; por id. id.
Idem y acreedor D. Lúeas López, id ; por id. id 
Idem y acreedor D. Francisco Millan, id.; por id id.
Idem Doña Manuela Losada, acreedor D. Ramón Losada, id .; por id. id. 
Idem D. Manuri Bayona, acreedores los Sres. D. Benito Rodríguez, 

Manuel Fernandez y Juan Manuel Sánchez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel García Yubero, id.; por id. id.
Idem D. Manuel Bayona, acreedores los Sres. D. Germán López, Ignacio 

Cava, Estéban León, Manuel Valentín, Manuel Grueso, Pedro José Cepeda y 
Eugenio López, id,; por id. id.

Idem y acreedor D Manuel Hermida, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Rey y Prieto, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano Monde jar,, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Regueiro, id.; por id. id.
Idem Dv And¡és Quero, acreedor D. Juan Quero, id.; por id id.
Idem y. acreedor D . Ventura Francisco López, id.; por id. id.
Idem D. Ventura Francisco López, acreedor D. Antonio AJvarez, id.; 

por id. id.;
Idem y'acreedor D. Domingo ^Fernandez Crispin, id..; por id. id.
Idem yj acreedor 0 > Juan Cáffiona, id ; por id. id.
Idem  y¡ acreedof I); C án d id o ; S>anz, id ; por id . id .
Idem I>, José LÍ^güé«o, aerador D. Ramón Lla$»üe?.o, id.; pqr id, id, 
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Idem y acreedor D . Ramón Joglar, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Agustin Fernandez M oriño, id ; por id. id .
Idem y acreedor D. Francisco Caballero, id .; por id. id.
Idem y acreedor l). Blas García Lozano, id .;  por id. id .
Idem Doña Francisca Gutiérrez, acreedor D . José Gutiérrez, id.; por 

idem id .
Idem y acreedor D. Tomás Llórente, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. Lorenzo Cas, id .; por id. id .
Idem L> Angel García Campuzano, acreedor D. Timoteo García C u b e 

ro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Simón López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro García, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D. Blas López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Nicolás Redondo, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Julián García Nieve?, id.; por id id.
Idem Doña Faustina Montesinos, acreedor D . Juan Juárez, id .; por id. 

idem.
Idem Doña Genara Gutiérrez, acreedor D. Tom ás García, id .;  pór 

idem id.
Idem y acreedor D. Julián García, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D. Santiago-Hernández, id ; por id. id.
Idem Doña María Concepción Galan, acreedor D . Felipe Huerta, id .;  

por id. id.
Idem y acreedor D Felipe Guimare, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . José Huerta, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Rosendo Sánchez, id.: por id. id.

•Idem y acreedor D . Gregorio Muñoz, id .; por id . id .
Idem y acreedor D Mariano Cuaraza, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Samieter, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Joaquín Domec, id .; por id . id.
Idem y acreedor D Justo Vinice, id ; por id id .
Idem y acreedor D . José Barraca, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Márcos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Agustin Chico, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Herrero, id .; por id . id .
Idem y acreedor D. Laureano Francisco Pino, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Mariano Barroso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Felipe Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Luis Regó, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Ramón Puerta, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Nicolás Pernas, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Iglesias, id .; por id, id.
Idem Doña Josefa González, acreedor D. Juan Cubeiro, id .; por id . 

idem.
Idem y acreedor D. Manuel Inza id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ramón Martinez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Salinas, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Francisco Cofiño, id.; por id. id.
Idem D. Isidoro Blanco Orense, acreedor D. Juan O torres, id .;  por id. 

idem.
Idem y acreedor D . Ramón Pau, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Patricio Romo, id .;  por id id.
Idem y acreedor D . Antonio Gómez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Siso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco López, id . ; por id. id 
Idem y acreedor D . Francisco Carreira, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Márcos López, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Luis Durán, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Pastor y Fernandez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. José Pantaleon, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Montero, id .: por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Acleja, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. Celestino Puertas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Julián López Baranda, id .; por id. id.
Idem Doña Manuela Cepeda, acreedor D. Nicolás Diez Cantero, id ; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Fabian Villafruela, id .; por id. idí 
Idem y acreedor D. Lorenzo Cabezudo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pablo Portas y Calleja, id .; por id . id.
Idem Doña Teresa Cis, acreedor D . Pablo Hernaez, id .; por id id.
Idem Doña Rita Cid, acreedor D . Manuel Ramón Serantes, id.; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Aquilino Tapia, id .;  por id. id.
Idem Doña Bernarda Postigo, acreedor D . Castro Garrido, id por id. 

idem.
Idem y acreedor D. Felipe Cruz y Andrés, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Manuel Ofre y Perez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José de la Vega, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D Saturio Sebastian García, id .;  por id id.
Idem D. Vicente Martin, acreedor D Julián Martin, id ; por id. id . 
Idem y acreedor D . Juan Antonio Eno, id. por id. id .
Idem y acreedor D . José González Martin, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . José Diez y Atienza, id .; por id id.
Idem Doña Luisa Cacho, acreedor D . Marcelo Aptolin, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Juan Redondo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Celestino González Castro, id .; por id. id.
Idem y acreedor 1). Estéban Ortega, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Justo Saez y Ruiz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Gaspar Sardón, id ; por id. id . ^
Idem y acreedor t í .  Severiano Puertas, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Anselm o Puertas Calleja, id.; por id , id.

Idem y acreedor D . José Alvarez García, id ; pór id . id.
Idem y acreedor D . Bartolomé Gallego, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Casimiro López y López, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Felipe Fernandez García, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . Bernardo Estéban, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Antonio Claro Morales, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Agustin González, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Sebastian Estala, id ; por id. id.
Idem D. José Hernández Montaños y otros, acreedores el m ismo y  los 

Sres. D Cayo Parreño Gallardo, Pedro Casero, Juan Pachón,. Jerónim o 
Laderos, José Paimpano, José Fernandez García, Santos Pecero Buenavida, 
Antonio Cortijo Q uirós, José Cortegana, Diego Pachón Guerrero, José 
Hormigo Gordillo, Juan Garrido Am aya, Manuel Fuentes M uñoz, Celestino . 
Asensio Guerrero y Juan Monteño Castillo, id .; por id. id.

Idem D. José Hernández Montanos y otros, acreedores los S res. Don 
Francisco Fernandez García, Manuel Guerrero Maucero, Dámaso Gordillo, 
Antonio Muñoz y Muñoz y Concepción Ramos Recio, id.; por id. id.

Idem y acreedor D Eusebio Adrados, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. José Hernández Fayona, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D. Manuel Sudeña, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Tom ás González Granados, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Jinés Martinez, id .; por id . id.
Idem Doña Canuta Rodríguez, acreedor D . Manuel Malagon, id .;  por id . 

idem .
Idem y acreedor D . Vicente Perez, id ; por id. id .
Idem Doña Ana Sánchez, acreedor D . Francisco Colilla, id .;  por id , id .
Idem y acreedor D . José Cangas, id.; por id. id.
Idem Doña María Agustina García, acreedor D. Marcelino Bermejo, id , 

por id. id.
Idem Doña Gracia Bermejo, acreedor D . Juan Arrivas, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D. Roque Martin, id .;  por id. id.
Idem D . Casimiro Robles y González, acreedor D . Leoncio Robles, id .;  

p o rid . id.
Idem y acreedor D . Juan Ortega, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Velasco, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Pedro Ejea, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Toribio Tejada, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Anselmo Romeo, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Simón Bueno, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D. Vicente Losa, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Gabriel Valdés, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Francisca Arredondo, id ; por id . id .
Idem y acreedor D .  Gabino Diago Villafruela, id.; p o r id . id .
Idem Doña María Cruz Ruiz Fernandez, acreedor D . Eusebio Puertas, 

id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Ram ón Cabezudo, id .:  por id. id .
Idem y acreedor D . Gregorio Ortega, id.; por id. id.'
Idem y acreedor D Mariano Villafruela, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Cabezudo, id.; p o rid . id .
Idem y acreedor D Bonifacio Freslau, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Félix Diez Aguado, id ; por id. id .
Idem D . Telmo Giraldez, acreedores D . Pascual Aceña, Alonso Agudo, 

Máximo Alvarez, Domingo Montero Alonso, Juan Macalla, Rafael Hernán
dez, Agustin Garduño, Andrés Gómez Blanco, Francisco Benito, Francisco 
Rodriguez, id.; p o r id . id.

Idem D. Telmo Giraldez, acreedores los Sres D . Felipe Sánchez, Ma
nuel Sánchez, Remigio Casado, Pascual Benito, Bernardo González, F loren
cio Maestre, Estanislao Martin, Polinario Mendez, Juan Martin, Matero H er
nández, Sebastian Aparicio, Juan Alarcos, Valentín Jim énez, Simón Diaz, 
Juan Baquero, Juan Francisco Vicente, Eusebio Lúeas, Pedro C riado,-Fran
cisco Celador, Nicolás Castro, Ventura Castro, Andrés Tejedor y Antonio 
García, id .; por id. id

Idem D. i elmo Giraldez, acreedores D. Antonio Martin, Felipe Her
nández, Francisco Ramos, Rafael Cobos, Pedro Calvo, Felipe Calvo, G ie- 
gorio Campos, Teodoro Miguel, Andrés Montes, Luciano Martinez, Manuel 
Miguel, Mariano Vázquez, Martin Valbuena, Mariano Villegas, Juan de las 
Heras, Alejandro Herrero, Manuel Gómez, José Joaquín Gómez, José Gar
cía, Francisco Revolledo, Francisco Relea, Froilán Rodríguez, id;; p o r id .  ¿id.

Idem D. T elm a Giraldez, acreedores los Sres D . Juan Franco' Loren
zo Francia, Juan Barbero, Félix Ortega, Cándido Andrés, Gervasio Delga
do, Santos Sobremonte, Domingo Porro, Máximo Luis Poza,.Vicente Piéla
gos, Bernabé Ruiz, Eusebio Hernández,' Antonio Guzm an, Eusebio Salva-i 
dor, Valentín Delgado, Antonio Alvarez, Julián Alvarez, Fernando G arri
do, Félix Felipe Pares, Vicente Felipe, Basilio Rodriguez, Narciso Poza y  
Antonio Vázquez, i d . ; por id. id.

Idem  D . Telmo Giraldez, acreedores los Sres. D. Ignacio Fuentes, Mi
guel Pozo, Andrés Márcos, Felipe González y Sánchez, José Sánchez Gon*- 
zalez, Félix Blanco García, Manuel Muñoz, Antonio Martin* Salvador M u
ñoz, Juan Muñoz, Ramón Nieto, Luis Durán, Telesforo Diaz, Pablo L o
renzo, Ricardo Rúa, Domingo Redondo, Pedro Rodríguez, Miguel Hernan
do, Isidoro Hernández, Eusebio Vicente Sancha, Francisco González y F ran 
cisco González Majadas, id.; p o rid  id. '

Id em D . Telmo Giraldez, acreedores los Sres. D. Estéban Castro, Mi
guel de la Calle, Domingo Egido, Martin Fernandez, Vicente Paredes, Ju an  
Antonio Vizmanos, Joaquín Majuelas, Bonifacio García, José García, Félix 
García, Domingo García, José Muñoz, Atanasio Mañero, Martin C arboneras, 
Julián Calderón, Félix de la Cruz, Antonio Cuartango, Lorenzo Escoda, 
Benigno Ervias, Mateo Viniegra, Tom ás Larra, Lúeas Sanz y  Cayetano Sa
linas, id.; pox id. id.

Idem D. Telmo Giraldez, acreedores los S res. D  - Juan M ayoral, Leo
nardo Domingo, Eladio Domingo, Felipe T reviño, Ciríaco H erreros, Petfrs
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Ib añ ez, R am ón  T an gro n is , Manuel V en tu reira , B ra u lio  de V a l, Jo s é  Mar 
Fern an dez, M iguel Fon daren a, F e lip e  F u en tes, E zeq u ie l P erez, Teodoi 
B a ñ o s , Francisco  B lanco, A ndrés A lon so , Inocencio A lvarez  y  P ió  L o sa  T n  
v in o , id .; por id . id .

Idem  y  acreedor D . Fran cisco  R am o s V a ld iv ie lso , id ; por id. id .
Idem  y  acreedor D  B ern ardo C asad o y  M artínez, id . ;  por id . id . 
Id em  D. T e lm o  G iraldez, acreedores D . Pedro B arb a  y D  Antoni 

B u en o , i d . ;  p or id . id .
Idem  D  T elm o  G iraldez, acreedores los S re s . D Sebastian  P laza , L u  

F ran c isco , Fern an do S e g o v ia , B arto lom é C arm ona, Francisco  C astillo , M 
guel C arm ona, Fran cisco  C órd oba, Manuel López, Jo s é  de L a ra , Ju a n  Mor 
toro , P ab lo  N avarrete, M anuel N avarrete, M anuel G óm ez , B ern al G onzález 
P edro U seda y  Ju a n  de la C u esta , id .; por id . id .

Idem  y  acreedor D . Angel R o d rígu ez , id . ;  por id id.
Id em  y  acreedor D . N icanor Fernandez F lo re s , id . ;  por id. id.
Idem  D . A n to n io f Pereda, acreedor D .  Pedro Francisco Pereda, id .; pe 

idem  id.
Idem  y  acreedor D . Francisco Q uintanilla, i d . ;  por id . id.
Id em  y  acreedor D . Jo sé  M anchado, id .; por id id .
Idem  y  acreedor D . A ntonio A rre b o la , id . ;  por id . i d .
Idem  y  acreedor D . A ntonio A lm iñana, id .; por id . id .
Idem  D oña T eresa  M olina, acreedor D . A ntonio M ery T o rto sa , id . ;  pe 

id . id .
Idem  y  acreedor D . Joaqu ín  Fern an dez, i d . ;  por id . id .
Idem  y  acreedor D . Ju a n  San  Ju a n , i d . ;  por id . id .
Idem  y  acreedor D .  Francisco  Puerta y  E sp in a , id .; por id. id .
Idem  y  acreedor D. M anuel R e y  y  G ó m ez , id . ;  por id . id .
Idem  y  acreedor D . S a n tia g o  Lo ren zo  C arb a llo , id .; por id . id.
Idem  D oñ a Ju an a  R o m e ro , acreedor D . Fran cisco  R u iz , id ; por id 

Idem .
Idem  y  acreedor D . M an u el R ico , id ; por id id.
Idem  y  acreedor D . F e lip e  G alind o, id . ;  por id. id 
Idem  y  acreedor D . Santos Sanz y  M arín, id .; por id. id .
Id em  y  acreedor D .  T o m ás C la ve ro , id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Jo s é  Ram ón D om enech, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D . Ju a n  G allego Pim entel, id . ;  por id id.

Idem y  acreedor D Francisco  C astillo , id . ;  por id . id .
Idem  y  acreedor D . Jo sé  V d a sco , id .; ro r  id. id .
Idem  y  acreedor D . Fran cisco H ernández, id . ;  por id. id.
Idem  y  acreedor D . Pascual C am po , d . :  por id . id.
Idem  y  acreedor D . A ntonio G racia , i d . ;  p or id. id .
Idem  y  acreedor D . T o m ás R o lla n , i d . ;  por id . id .
Idem  y  acreedor D . M ariano G avierre , id .; por id. id.
Idem  y  acreedor D .  F au stin a G onzález, id .; por id. id .
Id em  y  acreedor D .  M anuel Z o rz o , id . ;  por id id.
Idem  y  acreedor D . Cándido López M uñoz, id . ;  por id . id .
Idem  y  acreedor D . L in o  B erm ejo , id . ;  por id id .
Idem  y  acreedor D . L eó n  G allego , id ; por id . id .
Id em  y  acreedor D . Zacarías G on zález, id . ;  por id . id .
Idem  y  acreedor D . E u g en io  L ó pez  M aroto, id . ;  por id i d .
Idem  y  acreedor D . E u g en io  A danero, id . ; por id . id 
Idem  y  acreedor D . A ntonio A lonso, id . ;  por id. id .
Idem  y  acreedor D .  Martin Fern an dez, id .; por id . id 
Idem  y  acreedor D . León  P erez A lv a re z , id .; por id id.
Idem  y  acreedor D . M anuel M ata, id ; por id . id .
Id em  y  acreedor D . B en ito G allego , id ; p er id id .
Idem  y  acreedor D . P ab lo  Inconnita, id . ;  por id . id .
Idem  y  acreedor D . Fulgencio San tos, id ; por id . id .
Ideúi y  acreedor D . Eugenio  G uillen , id . ;  por id . id .
Idem  y  acreedor D .  Sandalio M artin, id ; p or id . id .
Idem  y  acreedor D . Jo s é  C an iban o, id ; por id . id .
Idem  y  acreedor D  Leoncio M ontegro, id; por id . id .
Idem  y  acreedor D . A gustín  L o p .z  M iguel, id ; por id. id.
Idem  y  acreedor D . E u seb io  Saez, i d . ;  por id . id.
Idem  y  acreedor D . Lorenzo B u isan , id. ; p e r  id . id .
Idem  D oñ a T o m asa  A rrib as, acreedor D H igiaio  F r ía s , id .; por id . id. 
Idem  y  acreedor D . L o ren zo  A rah u etas , id .; por id id .
Idem  D oña G regoria  M argarita, acreedor D . Nicasio G arcía , i d . ; por id . 

idenr.
Idem  y  acreedor D . A ntonio C osta , id . ;  por id . id .
Idem  D oñ a Jo se fa  R od rígu ez, acreedor D . M artin  C o zo as, id . ;  por id . 

Ídem .
Idém  D oña María Salom é G ran da, acreedor D . C ayetan o R o d ríg u ez , i d . ;  

por id . id.
Idem  y  acreedor D . R om án  R o b le s , id .; por id. id .
Idem  D oña R om an a Sán ch ez, acreedor D .  Jo s é  G alban , id . ;  por id. 

idem.
Idem  D oña G regoria  P asto riza , acreedor, D . P ió  P rad o , id .; por id . id . 
Idem  D oñ a M aría Sán ch ez, acreedor D . P ab lo  Sánchez, id . ;  por id 

id em .
- Idem  y  acreedor D . G ab rie l Saaved ra, i d . ;  por id id .

Idem  y  acreedor D . M ateo S a n to s , i d . ;  por id. id .
- Idem  y  acreedor D . E u g en io  Sacristán , i d . ;  por id. id .

Id em  y  acreedor D . A lfo n so  P arr illa s , id .; por id. id .
- Idem  y  acreedor D  Sandalio S u a rez , id .; por id. id .

Idem  y  acreedor D . Fran cisco  M arín, id .; por id . id 
Idem  y  acreedor D . R aim un do D elgado, id ; por id. id .
Idem  y  acreedor D . Jo sé  Rodríguez y  M artínez, i d . ;  por id . id .
Idem  D oñ a María Jo se fa  Fon tan , acreedor D . Ped ro  P oceiro , id por 

id» id.
Idem  y  aareedor D .  Jo s é  A y la z , id .; por id . id .

Idem  y  acrécdor. D . Jo s é  M olinero, id .; por id. id .
Idem  y  acreedor D . Manuel P ascual, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Pantaleon iVIazalobos, i d . ;  p or id . id . 
Idem  y  acreedor D . M anuel C resp o , id .; por id . id .

(Se continmard.)

C O N S E JO  D E  A D M IN IS T R A C IO N

D EL PATRIM ONIO QUE F U É  DE L A  CORONA.

S e  saca á la venta en pública subasta el ganado m u lar perteneciente á la 
caballeriza del Patrim onio que fué de la corona, con sujeción al p liego  de 
condiciones que se halla de m anifiesto en esta Secretaría, cuyo acto tendrá 
lugar el 23 del corriente y  h ora de las doce de la m añana, y  los dias su cesi
vos si fuese necesario á la m ism a hora , en el edificio donde está el gan ad o .

Madrid 10  de N oviem bre de 186 8  = c E l Secretario  general Je fe  adm inis
trativo, Manuel O rtiz de Pinedo.  8

S e  saca á pública subasta el aprovecham iento de u n as 3o .000 arrob as de 
carbón que han de hacerse en la M atarobledal de N avaelborn o , en el Sitio  
de San  Ildefonso L a  subasta  tendrá lugar el dia 19  del corriente m es, á la 
una de  ̂ su tarde, en la Secretaría de este C on se jo , sita en Palacio, y  en la 
Adm inistración del expresado Sitio  de San  Ildefonso, en cu yos puntos se h a
lla de m anifiesto el pliego de condiciones para los q u e gusten interesarse en 
la su b asta .

M adrid 3 de N o viem b re  de i S 6 8 . = E l  Secretario  general Je fe  adm inistra
tivo , M anuel O rtiz*de P in ed o .  x

S e  saca nuevam ente á subasta el aprovecham iento del carbón q u e  ha 
de hacerse en el m onte de M oraleja, y  en el cuartel del H ito, perteneciente al 
sitio del P ard o . L as subastas tendrán lugar el dia 18  del corriente, á las dos 
y  m edia de su tarde el del m onte de M orale ja ; y  el dia 20 , á la una de su  
tarde el del c ja r te l del H ito, en la Secretaría general de este C onsejo  y  en la 
A dm inistración del expres-ido sitio del P ard o , en cu yos puntos se  hallan de 
m anifiesto los oportunos pliegos de condiciones para los que guáten in tere
s a r le  en la licitación .

Madrid i r  de N oviem b re de 18 6 8 . = E 1 Secretario general Je fe  ad m in is
trativo , M anuel O rtiz de Pinedo  f

S e  saca á pública su basta  la ver.ta de las leñas que resu lten  en la lim pia 
de lo s a rro yo s de 1  ro fa , Saceddla, Z arzu ela , B alondillo  y  la C analeja , p e r
tenecientes al sitio del P ardo; la subasta tendrá lugar el dia 18  del co rrien te, 
á las dos de su  tarde, en la Secretaría general de este C onsejo y  en la A d m i
n istra ro n  dei expresado sitio del P ardo, en cu yo s puntos se halla de m an i
fiesto el pliego de condiciones para lo s que gusten  interesarse en la lic i
tación .

Madrid í t  de N oviem bre de 1 8 6 8 . = E Í  Secretario general Je fe  adm inis
trativo , M anuel O rtiz de P inedo.  ¡

M O N T E  D E  P IE D A D .

L a s personas que tienen recibidos préstam os' de este establecim iento , y  
depositado, en garantía de lo s m ism os, títulos de la D euda del E stad o , pue
den presentarse desde el dia de h o y  á recoger el cupón correspondiente al 
segundo sem estre del presente añ o .
^  Madrid 16  de N oviem bre de i 8 ó 8 . = E l  C on tador, A ndrés T a m a y o  y

. G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  J A E N .

A probado el proyecto de un puente sobre el rio Y eg u a s  en el lím ite de 
; est? provin cia con la J e  C órdoba, térm ino de M arm olejo y  M ontoro, este 
! G ob ierno de provincia ha señalado el día 3o del presente m es, á las doce de 
• su m añana, para la adjudicación en pública subasta  de las obras del ex p re -  
1 sado puente, cuyo p resu p u e sto  asciende á 9 .4 7 4  escudos 89 7  m ilésim as, 
j L a  subasta se celebrará en los térm in os prevenidos por la ley  y  reg la

m ento de presupuestos y  contabilidad provincial de 20 de Setiem bre de i 865 
en esta capital y  la de C órdoba, ante los G obern adores de las respectivas 
p rovincias; hallándose de m anifiesto en am bos puntos para conocim iento del 
público , el presupuesto , condiciones y  planos correspond ientes.

L a s  proposiciones se presentarán  en p liegos cerrados, arreglados exacta
m ente al adjunto m odelo, y  la cantidad que ha de con sign arse préviam ente 
com o varantía para tom ar parte en esta subasta será de 947  escudos 490  m i
lésim as; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite h a
ber realizado el depósito del m odo que previene la referida instrucción y  re 
glam ento 3

' ir.n el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones iguales, se celebrará 
únicam ente entre su s autores una segunda licitación, en los térm inos p re s 
critos por la instrucción de 18  de Marzo de 18 5  2 , siendo la prim era pu|a p o r 
lo m enos de 5o escudos, quedando las -demás á voluntad de los lid iad o res  
siem pre que no bajen de 20 escudos. . *

Jaén  14  de N oviem bre de 18 6 8 .= E I  G ob ern ador, Pedro* de A cu ñ a .

■Modelo de proposición.
D , N . N . ,  vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fe

cha 14  del actual, y  de las condiciones y  requ isitos que se ex ijen  para 
la adjudicación en pública su b asta  de las obras de un puente sobre el rio  
Y e g u a s, térm ino de M ontóro y  M arm olejo, se com prom ete á tom ar á su*cargo 
la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresad o s req u i-



sitos y  condiciones, por la cantidad de ................(Aquí la proposición que se
haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero se ad
vierte que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantitad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.) J — 5

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE SA N TA R D ER.
Fomento. — Obras p  M ic a s .

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio con fecha 29 de Octubre último, con arreglo á 
la instrucción de I.* de Diciembre de 1 858, y  sus mod:fi;acioñes de 1 5 de J u 
lio siguiente, este Gobierno ha señalado el dia 7 de Diciembre próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en públic-a subasta de los acopios de 
materia’es f  ara la conservación del trozo único de la carretera de tercer órden 
del Estado de Puente de San Miguel á San Vicente de la Barquera, durante 
el año económico de i8fiS á 1869, cuyo presupuesto asciende á la cantidad 
de 899 escudos 980 milésimas.

Esta subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 , en la oficina de este Gobierno, hallándose de ma
nifiesto en la Séccion de Fomento del mismo, para conocimiento del públi
co, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata, las disposicionns antes referi
das y el pliego de condiciones aprobadas por real órden de 10 de Julio 
de 18 6 1.

Las proposiciones se presentárán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto del trozo á que 
se refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberle realizado del modo que previene la citada instrucción. En el caso de 
que resultasen dos ó más proposiciones iguales para el referido trozo, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, fijándose la pri
mera puja por lo mecos en 5o escudos y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que nobajen de 10 escudos.

Santander i 3 de Noviembre de i8 6 8 .= E l  Gobernador,* Miguel Diez de 
Ulzurrun.

Modelo de proposición.

D . N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado por el Gobierno
de la provincia de Santander con fecha d e..... de 1868, y  de los requi
sitos y  condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de
los acopios necesarios para la conservación de la parte de carretera d e.........
á . * . . . ,  comprendida en la expresada provincia, y su trozo número   que
empieza en y concluye e n . . .  . s e  compromete á tomar á su cargo los
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la'ejecucion de las obras )

(Fecha y firma del proponente.) S ~ i o

ALCALDÍA CO N STITUCIO NAL D E ALMODÓVAR DEL CAMPO.

D. Gregorio Poblador y Ligero, Alcalde constitucional de esta villa de 
Almodóvar del Campo.

Por el presente hago saber que el cargo de Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa, se halla vacante por cesantía del que lo desempe
ñaba; lo cual se anuncia al público en cumplimiento á lo prevenido en el ar
tículo roode la ley municipal vigente.

Los aspirantes que se crean con derecho á obtener dicha plaza, presenten 
sus solicitudes documentadas en el período de un mes, contados desde el si
guiente dia &1 en que se inserte este anuncio en los periódicos oficiales.

Dado en Almodóvar del Campo á 10 de Noviembre de i868.=G regorio 
Poblador y  Ligero. A— 13— 2

A LCALD ÍA PO PULAR D E SANTA CRUZ D E T E N E R IF E .

D . Bernabé Rodríguez, Alcalde popular de la ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife, capital de la provincia de Canarias.

Hago saber que hallándose vacante el destino de Secretario del excelentí
simo Ayuntamiento de mi Presidencia, dotado con 900 escudos de sueldo 
anual, se anuncia al público por acuerdo del mismo, por el término de un 
mes, que empezará á correr desde el dia en que aparezca este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á  fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes do
cumentadas, en el expresado plazo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 100 de la ley de Ayuntamientos de 21 de Octubre próximo pasado.

Santa Cruz de Tenerife 9 de Noviembre de 1868 =Bernabé Rodríguez.
S — 9

ALC A LD ÍA  PO PULAR DE PA RA D A S.

D. Joaquín Montero Rodríguez, Alcalde primero del Ayuntamiento po
pular de esta villa.

Hago saber que la Secretaría dél Ayuntamiento de la misma , dotada con 
770 escudos anuales, se halla vacante por dimisión admitida al que la des
empeñaba.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á esta corporación en el tér
mino de 3o dias, á contar desde que el presente aparezca inserto en la G a
c e t a  y Boletín oficial de la provincia; previniendo se habrá de proveer con 
arreglo á lo determinado en el art. 100 de la ley. Municipal de 21 de Octu
bre último. '

Paradas 14 de Noviembre de i868.=Joaquin Montero = P o r  su manda
do, Jerónimo Bailac, Secretario accidental. p__5__3

ALCALDÍA D E ORGAZ.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de beneficencia de la 

villa de Orgaz con Arisgótas, én la provincia de Toledo, con la dotación anual 
de i 5 .5oo r s . ,  que serán satisfechos por trimestres ó mensualidades venci
das de los fondos, á saber:

Ocho mil reales de los municipales, por su asistencia gratuita á cierto 
número de vecinos pobres, 730 rs. de los carcelarios, por asistir gratis á los 
presos enfermos de la cárcel del partido, y  el resto, que son 6.770 rs., por 
contrata entre los vecinos no pobres de la localidad.

Esta expresada población es cabeza de partido judicial, consta de 800 ve
cinos incluso el anejo de Arisgótas, distante una legua corta, es sana, abun
dante en cereales, aceité, leña, agua etc.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente documentadas al A l
calde de la referida población, en término de 20 dias, á contar desde la inser

ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, G aceta  dé Madrid 
y Siglo Médico.

Orgaz con Arisgótas Noviembre 14  de i868 .=  El Alcalde, Cid, O— 1

A LC A LD ÍA  PO PULAR D E D O S-H ERM A N A S.

D. Ignacio García de la Huerta, Alcalde primero popular de la villa de 
Dos-Hermanas.

 ̂ Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 
misma, dotada con el sueldo de 800 escudos anuales , pagados del pre
supuesto municipal, por mensualidades vencidas, los aspirantes que deseen 
obtener dicho cargo, podrán rem itirá esta Alcaldía en el término de un mes, 
que empezará á contarse desde el en que aparezca inserto este anuncio en la 
G a c e t a  del Gobierno, sus solicitudes, acompañadas de los documentos que 
expresa el art. 100 de la ley Municipal.

Dos -Hermanas 14  de Noviembre de i868 .=Ignacio  García de la Huerta.
D — 1 — 3

ADM INISTRACION D E  H ACIENDA PÚBLICA
DE L A  PROVINCIA DE TOLEDO.

Tercera subasta de fincas en quiebra .
* MAYOR CUANTÍA.

El dia i 5 del próximo Diciembre, á las doce de la mañana, tendrá lugar 
en Madrid y en esta capital, ante los .respectivos Sres. Jueces de Hacienda de 
ambas provincias, y en Talavera ante el de primera instancia del partido, la 
triple y tercera subasta de la finca que á continuación sé expresa, por haber 
sido declarado en quiebra su comprador D. Dámaso Vaquera, vecino de Ca
dalso, en la provincia de Madrid; sirviendo el siguiente tipo, con arreglo á la 
real órden de 3 de Setiembre de 1862 y  sus aclaratorias.

Término de Nom béla,
Número 3 .686 del inventario. Una tierra en el término de dicho pueblo, 

procedente de sus Propios, denominada Pinganillo, que consta de 12 1  fane
gas de segunda clase, del marco de Toledo, contiene 29 encinas y  1 . 8 1 9  cha
parros: linda por N. con camino de Cardiel; M con aguadero del rio Alber- 
che; L . con tierra de Victoriano Diaz, y  P . con colada de Navamontero: tipo 
para la subasta 3*753 escudos, al contado.

Además de las condiciones generales que están prevenidas para la venta 
de los bienes del Estado, se observarán en este remate las siguientes:

i . a Que el rematante satisfará al contado la cantidad que se halla adeu
dando el qnebrado, la cual queda expresada.

Y  2 .a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva subasta, 
y  del segundo comprador los de escritura y toma de posesión.

Toledo i 3 de Noviembre de i8 6 8 .= Jo sé  T . Bustinduy. T — 6

CO N TAD U RÍA D E HACIENDA PÚ BLICA
DE LA  PROVINCIA DE ALMERÍA.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago expedida por la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia, como sucursal de la Caja general de De
pósitos en 20 de Febrero último, á favor de D. Ubaldo Sánchez, por órden 
y  á disposición del S r . Gobernador de la misma, en concepto de depósito ne
cesario, con los números 1.780 de entrada y 260 del registro, importante 
100 escudos en metálico, para responder de los perjuicios que puedan oca
sionarse en el expediente que tiene incoado sobre autorización para calica
tas en busca de aguas subterráneas; se hace público por medio del presente 
anuncio, según dispone el art. 97 de la instrucción de dicha Caja, fecha 4 de 
Diciembre de i8 f  1 , á los efectos que en el mismo se establecen, y por vir
tud de decreto del S r. Gobernador de esta provincia, fecha 7 del actual, en 
instancia del interesado.

Almería 12  de Noviembre de 1868. =Ejoaquin Neix de Cardona. A— 14

JU N T A  PROVINCIAL D E INSTRUCCION PÚ BLICA
DE LA PROVINGÍA DE SEG O V IA .

Siguiendo esta Corporación la senda de protección y  mejora que dejó tra
zada hácia este importante ramo de la Administración su antecesora la re
volucionaria, acordó en sesión del dia 1 o de los corrientes, á propuesta dq
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una comisión que había nombrado al efecto en el dia de su instalación, con
vertir las dos plazas de Auxiliares de la Escuela Normal de maestras en una 
ídem de profesor de plantilla, dotada con 5oo escudos anuales, pagados por 
mensualidades vencidas, y  un obsequio al terminar cada curso, si á juicio de 
esta Junta lo merece por su comportamiento y  buenos resultados. j

Sus obligaciones serán desempeñar una cátedra de hora y  media por ma
ñana y  otra id. de id por la tarde todos los dias no festivos; como también 
la Secretaria del establecimiento.

De entre los ramos literarios, será anejo del profesor el de Pedagogía, 
compartiendo los demás con la directora, que tendrá el derecho de elección, 
y  de cuyo cargo son también las labores propias del se x o . !

Dicha píaza se proveerá por oposición, cuyos ejercidos principiarán el \ 
lunes 21 de Diciembre p ró x im o , en uno de los Seminarios Normales que 
designe la Junta.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á esta Secretaria, 
que las dará curso hasta los tres dias precedentes á los ejercicios, los cuales 
tendrán lugar ante el tribunal competente.

Segovia 14 de Noviembre de i 858. — E l Presidente, Galo R e m o n .= E l 
Inspector, Secretario accidental, Juan T rujillo . S — 8

R E G IS T R O  DE LA  PR O PIE D A D  DE JE R E Z D E  L A  F R O N T E R A .

Relación de las inscripciones y  asientos defectuosos que se hallan en la
antigua Contaduría de Hipotecas del partido (1).

Censo sobre una casa en la collación del Salvador, de Doña Inés Padilla, 
se ignora la calle y  el número, así como la persona á cuyo favor se hace la 
imposición. L ib . 19 fol. 267. Se verificó en 1583.

Censo sobre casa junto á la iglesia Colegial, de Alonso Pam os, se igno
ra la calle y  el número. Imposición á la misma iglesia. L ib . 19 fol. 267. Se 
verificó en 1583.

Parte de casa calle de los Ciegos, que adquiere la Mesa Capitular de la 
Colegial, sin número. Data á censo L ib. 19 fo l. 267. Se verificó en 174 1.

Casa calle de Campana, de Francisco Martin dé Gallegos y  Francisca 
Gutiérrez Pelada, sinn úm ero. Data á censo. L ib . 19 fol. 267. Se verificó 
en 1628.

Casa calle de Piernas, y  otra en la de Barqueros, plaza de Orellana, de 
Domingo Rendon Sarmiento, sin expresar números. Imposición á la igle
sia Colegial. L ib. 19 fol 26. Se verificó en 1636 .

Censo sobre casa cerca de la iglesia de San Mateo, de Francisco Pache
co, se ignora la calle, número y  linderos. imposición á la iglesia del Salva
dor, San Cristóbal y  Santa Catalina. Lib. 19 fol. 267 vuelto. Se verificó 
en 1507.

Censo sobre casa á San Salvador, de Nufío Víllavicencio, se duda del 
nombre de este y  no se expresa la calle, número y  linderos de la finca. Im 
posición á los canónigos de la Colegial. Lib. 19 fol. 267 vuelto. Se verifi
có en 1557.

Casa calle de los Ciegos, de Francisco Camacho, sin número. Data á 
censo. L ib . 19 fol. 267 vuelto. Se verificó en 1756.

Venta del Puerto y  tierras que le pertenecen y  adquiere Antón López de 
las Cañas, no exp iesala  situación, cabida de las tierras ni linderos. Data á 
censo. Lib. 19 fol 267 vuelto. Se verificó en 1636.

Censo sobre casa tahona calle de la Porvera, de Salvador y Antonia Gar
cía, sin expresar núm ero. Imposición á la capellanía de Alonso García de 
V argas. L ib. 19 fo l. 267 vuelto. Se verificó, en 1 585.

Censo sobre casa en la collación de San Mateo, de Inés Bello, se ignora 
la calle y  número de la finca. Imposición á la iglesia Colegial. L ib . 19 folio 
26-T^ruelto. Se verificó en i 5o5.

Censo sobre parte de casa en la collación de San Dionisio, de Francisco 
Fate, sin expresar calle ni núm ero. Imposición á la misma. Lib. 19 folio 
267 vuelto. Se^erificó en i 522.

Censo sobre dehesa llamada del Salado, propia de Catalina de Vargas, 
sin expresar pago, cabida ni linderos. Imposición á la misma. L ib . 19 fo* 
lio 267 vuelto. Se verificó en 1590.

Censo sobre casa en la collación de San Miguel de Cristóbal de Herrera, 
sin expresar calle ni núm ero. Reconocimiento. L ib . 19 . fol. 268. Se verifi
có en 1620.

Censo sobre casa collación de San Miguel, calle de la Casa pública, de 
Hernando de la Peña y  su mujer, se duda del nombre de la calle y  no ex
presa número d éla  finca. Imposición la iglesia Colegial. Lib. 19 fol. 268. 
Se verificó en 1 581.

Censo que sobre casa collación de San Miguel al Postigo de Orbaneja y  
otros bienes impusieron Francisco de Sierra y Vargas, Doña Violante Mon- 
talvo y  otros; no se expresan los nombres de estos, el de la calle, número 
de la finca, la clase de los otros bienes Imposición á la capellanía de Alonso 
de Vargas. L ib . 19 fol. 268. Se verificó en 1585 .

Solar calle de los Ciegos, de María de Mendoza, sin número. Data á 
censo L ib . 19 fol 268. Se verificó en i 632.

Parte de casa calle de los Ciegos, de Diego Rodríguez Tejero, sin núm e
ro . Data á censo. L ib . 19 fo l. 268. Se verificó en 1602.

Solar calle .de Encaramada, de Andrés Sánchez, sin número. Data á cen
so . L ib . 19 fol. 268. Se verificó en j 6 1 1 .

Censo que sobte una suerte de tierra y  viña en Barbaina, sin linderos, y  
sobre una casa en la collación de San M iguel, impone. Catalina Sánchez, sin 
expresará favor de quién, ni la calle y  número de la casa. Imposición. L i
bro 19 fol. 268, Se verificó en i 522.

Casa calle de los Morenos, de Juan Perez, sin núm ero. Data á censo. 
L ib . 19 fol. 268. Se verifisó eff 1739.

Censo que sobre casa en la collación del Salvador impone D . Andrés

^1) Véaos» .la» Gacetas del dia 24 de Noviembre de 1866 y siguiente*.

Aranda, no se expresa á favor de quién, ni el nombre de la calle y  número de 
lafiu ca. Imposición. Lib. 19 fol 268. Se verificó en 1596.

Censo sobre un pedazo de olivar junto á Santa Catalina, de Hernando de 
Santiago, se ignora el pago, cabida y linderos de la finca Imposición á la 
iglesia Colegial Lib. 19 fol. 268 vuelto. Se verificó en 1577.

Casa calle del Sol, de Juan Rodríguez Moreno, sin número. Data á censo. 
Libro 19 fol. 268 vuelto Se verificó en 1605.

Tres aranzadas más ó menos de tierra y  viña, pago de la Gallega , que 
adquieren á censo Antón García Maldonado y su mujer, de los menores hijos 
de Bartolomé de Trujillo, sin expresar sus nombres. Data á censo. L ib . 19 
folio 2Ó8 vuelto. Se verificó en 1597.

Censo sobre casa de Zoilo Melgarejo, en la collación del Salvador, se ig
nora la calle y  número de la finca. Imposición á la iglesia Colegial. Lib. 19 
folio 268 vuelto. Se verificó en 1644.

Pedazo de tierra de dos ó tres aranzadas, que adquieren Juan Constan
te y  Ana Martin, se ignora el sitio y  cabida fija de la finca. Data á censo. 
Lib. 19 fol. 2Ó8 vuelto. Se verificó en 1549.

Un solar en el camino al Monasterio de Guia, que adquiere Cristóbal 
Gómez, se ignora la calle y  el número. Data á censo. Lib. 19 fol. 269. Se 
verificó en 1552.

Censo sobre una haza nombrada del Salvador, en Caulina, que pagaba 
á la iglesia Colegial María de Vargas, no expresa cabida ni linderos: otro 
censo sobre tierras al otro lado del rio, que pagaba á la misma Alonso V i- 
llavicencio, sin expresar pago ni cabida: tercera parte del cortijo de Labadin, 
que grava la fábrica de la Colegial, sin expresar pago, cabida ni linderos; y  
dos caballerías de tierra en Prunes, que también grava la propia fábrica, sin 
expresar linderos. Imposición de censo á D. Juan de Villavicencio. L ib . 19 
fol. 269. Se verificó en 1629.

C enso sobre fincas que no se‘ expresan y  pagaba la iglesia Colegial á 
Juan de Villavicencio. Dotación á la iglesia Colegial por la memoria del mis
mo Villavicencio. Lib 19 fol. 269. Se verificó en i 632.

Una huerta de doce aranzadas de arboleda y  olivar en Santa Catalina, 
que Fernando de Flores dona á la fábrica; no expresa á qué parroquia perte
nezca ni los linderos de la finca. Donación. Libro 19 fol. 269. Se verificó 
en 1549.

Sin expresar fincas ni la ig lesia 'ó  parroquia, funda una memoria Doña 
Leonor de Estupiñan, dotándola con parte de los tributos que habia hereda
do de su madre. Fundación de memoria. L ib . 19 fol. 269 vuelto. Se veri
ficó en i 63o.

Solar calle P o zo  del Olivar, de Juan Sánchez Barrio, sin número. Data 
á censo Libro 19 fol. 269 vuelto. Se verificó en 16 15 .

Casas en la collación del Salvador, que adquiere á censo Pedro de Sier
ra y  su mujer, del Cabildo y  Universidad; se ignora quién sea esta y  aquel, 
así como la calle y número de la finca. Data á censo. Lib. 19 fol. 269 vuel
to . Se verificó en i 56 i.

Censo sobre casa frente de la puerta de la Encarnación, que impone el 
Cabildo de la Colegial á favor de la Universidad; no se expresa cuál sea esta 
ni el número y linderos de la finca. Imposición. Lib . 19 fo l. 269 vuelto. 
Se verificó en 1735

Casa solar calle Poca Sangre, de Juan Melendez y Ana García, sin núm e
ro. Data á censo. Lib 19 fol 259 vuelto. Se verificó en 1618.

Censo sobre casa calle de Gatica, de Pedro Diaz del Espino, que impono 
éste á favor de una Universidad, cuyo nombre no se expresa ni el número 
de la finca. Imposición Lib. fol. 270. Se verificó en i 52i .

Censo sobre casas calle de la Asteria, que pagaban Sebastian García, 
uno y  otro Merchante á Pedro Diaz del Espino, y  éste grava á favor de d i
cha Universidad, que se ignora, así como los linderos y  números de dichas 
fincas. Imposición. Lib. 19 fol. 270. Se verificó en i 5gy.

Casa calle Juan de Búrgos, de Antón Benitez y  Mencía de Trujim o, sin 
número. Data á censo. Lib, 19 fol. 270. Se verificó en 1 565.

Casa á San Márcos, que adquiere Alonso Alvarez y  A na Hernández, sin 
expresar la calle ni el número de la finca. Data á censo. L ib . 19 fol. 270. 
Se verificó en 1 535 .

Casa plaza de las Vendederas, de Alonso Martínez de Cea, sin núm ero. 
Data á censo L ib . 19 fol 270. Se verificó en 1539.

Censo sobre casa calle del Mercado, de Alonso López Tocino y Teresa de 
Orbaneja, sin número. Imposición á Juan Vázquez. L ib . 19 fol. 270. Se 
verificó en 1582.

Censo sobre dos pares de casas en la plaza de Escribanos, de los dichos, 
y  de Diego López de las Doblas, sin número Imposición al mismo. L ib . 19 
fol. 270. Se verificó en i 582 .

Censo sobre las dos terceras partes de la dehesa de la Pinela, de los tres 
referidos, se ignora su cabida y  linderos. Imposición al mism o. Lib. 19 fó- 
lio 270. Se verificó en i 582*

Censo sobre 1 5 aranzadas dé viña y  otros bienes, también de los refe
ridos, no se expresa cuáles sean estos ni el pago y  linderos de la viña. Im 
posición al mismo. Lib 19 fol. 2.70. Se veiincó en i 582 .

Casa calle de Medina, de María y  Bartolomé Fernandez, sin número. 
Data á censo. Lib. 16 fol. 270 vuelto Se verificó en 1547.

Casa calle de las Atarazanas, de Antón Castaño, sin n úm ero. Data á 
censo. L ib . 19 fol. 270 vuelto. Se verificó eu 1 538 .

Solar .calle de las Atarazanas, de Juana de Canelas, sin núm ero. Data á 
censo. L ib . 19 fol- 270 vuelto. Se verificó en 1635 .

Censo sobre casa en la calle que sube al convento de Espíritu Santo , de 
Francisco Cordero y María Rodríguez; no expresa calle ni número. Imposi
ción á D . Gedeon de Hinojosa. Lib. 19 fol. 270 vuelto Se verificó en 1584.

Solar calle del A rroyo, que Francisco Rosa adquiere del cabildo de la C o
legial y  de la Universidad, no se expresa de donde sea esta, ni número de la* 
finca. Data A censo. L ib . 19 fol. 270 vuelto. Se verificó en 1744.

Tienda y  corral calle de las Lecheras, de Pedro de A lva, sin número.
Data á censo L ib . 19 £ol. 270 vuelto. Se verificó en 1540,
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Casa calle Prieta, de Gonzalo Adame y Catalina Gómez, sin número. 
Data á censo Lib. 19 . fol. 2 7 1. Se verificó en 1646.

Censo sobre casa junto á San Telm o, de Francisco García, no expresa 
calle, número ni linderos. Dotación á la memoria que en la iglesia Colegial 
fu n d ó  Bartolomé Martin Esparragosa. L ib . 19 . fol. 2 7 1 . Se verificó eu 
15.84

Censo sobre casa junto á San Telm o, de Francisco de Pina, se ignora la 
calle, número y  linderos. Reconocimiento. L ib . 19 fol. 271. Se verificó 
en 1592.

Censo sobre casa de Sebastian Canchóla, no expresa calle ni número. 
Reconocimiento. L ib . 19 fol. 2 7 1. Se verificó en 1746

Censo sóbrela  mitf>d de siete y  media caballerías de tierra en Jaina, de 
Pedro Nuñez de Villavicencio, sin expresar linderos Data á censo. Lib 19 
folio 271. Se verificó en 1444.

Un pedazo de tierra en Ducha, que adquiere Diego Gómez y  María Fer
nandez, y  otro en dicho sitio que los mismos gravan, sin expresar cabida ni 
linderos del prim ero. Data á censo é hipoteca á la iglesia Colegial. L ib . 19 
folio. 2 7 1. Se verificó en 1444.

Una caballería de tierra en Matacardos, que Juan González de Hinojosa 
vendió al Cab ido de canónigos, no expresa de donde sean estos Com pra. 
Libro 19 fol. 271 vuelto Se verificó en 1 385

Tres pedazos de tierra en Matacardos, de Francisco Sánchez Perales y 
Catalina Martínez, sin expresar cabida. Data á censo. Lib Í9 fol. 271 
vuelto. Se verificó en 1444.

Cinco caballerías de tierra en Chipipe, que adquiere á censo de la iglesia 
Colegial Pedro Nuñez de Villavicencio, no expresa el año en que se verificó. 
Data á censo. L ib. 19 fol. 271 vuelto. Se verificó e n . . . .

Cinco caballerías de tierra más ó menos, en Chipipe, ^que adquiere del 
Cabildo de la Colegial Pedro Nuñez de Villayicencio, no expresa el año en que 
se verificó. Pata á censo. Lib. 19 fol 271 vuelto. Se verificó e n , . . .

Censo sobre el cortijo de la Gradera, de Agustin Adorno, no expresa ca
bida. Reconocimiento. L ib . 19 fol. 272. Se verificó en 1743.

Censo sobre el cortijo del Barroso y haza de los Abades, de Manuel Zu
rita, sin expresar cabida ni linderos. Reconocimiento Lib. 19 fol. 272. Se 
verificó en 1592.

Censo sobre casa á San Juan, de Pedro Bautista, y  este se obligó á pa
gar á los canónigos, no expresa de donde sean estos, ni la calle, ni número 
de la finca. Obligación. Lib. 19 fol* 272. Se verificó en 1496.

Casa calle de la Cárcel, que adquiere Pedro López Gallardo, de Isabel 
García y  sus hijos, no expresa los nombres de estos ni el número de la fin
ca. Com pra. L ib . 19 fol. 272 Se verificó en 1497.

Tres pedazos de tierra en Matacardos, de Francisco Sánchez Ordiales, 
no expresa cabida. Data á censo. L ib . 19 fol. 272. Se verificó en 1444

Casa frente á la iglesia Colegial, de Juan Sánchez Valera, sin expresar 
calle, número ni linderos, y  un censo sobre casa calle de la Cordobesa, que 
Juan Rodríguez pagaba al mismo, sin expresar nánfero. Dotación á la cape
llanía que en la iglesia Colegial fundó el dicho Sánchez Valera. Libro 19 fo
lio 272. Se verificó en 1706.

Censo sobre casa calle de Santa Clara, de Gómez Suarez, sin expresar 
número. Imposición á Alvar Sánchez Sierra. Lib. 19 fol. 272. Se verificó 
en 1706.

Dos partes de casa calle de Caapinterfa, de Alvar Sánchez, sin número. 
Traspaso. L ib . 19 fol. 272. Se verificó en 1 558 .

Censo sobre casa calle de las Lecheras, de Pedro de Alvar, sin húmero. 
Venta, de tributo á Alvar Sánchez Guerra. L ib . 19. fol. 272, Se verificó 
en 1566.

Pedazo de tierra en Ducha, de Diego Gómez y  María Fernandez, no ex
presa cabida. Data á censo. L ib . 19 fol. 272 vuelto. Se verificó en 
1444

Censo sobre casa calle de Antón Cuenca, de Gómez Suarez, no expresa 
número. Imposición á Alvar Sánchez Guerra. Lib 19 fo l. 272 vuelto. Se 
verificó en 1551.

Casa calle de las Arm as, de Dionisio Perez y  Clara Ferra, sin número. 
C om praé hipoteca á L>. Juan de Mirabal Ponce de León y  otros. L ib . 19 
fol. 275. Se verificó en 1816.

Una suerte de una aranzada de tierra calma, que adquiere Vicente Fon- 
tan, no expresa el pago. Cesión L ib. 19 fol 278. Se verificó en 1816.

Casa y  bodegas de Doña María1 de Consolación de Perogil, calle de San
ta María, se ignora el número de la finca, apellido de la Doña María de Con
solación, pues el que tiene aparece tomado del de su difunto marido y  el 
nombre.de los hijos de ambos. Reducción de hipoteca y  liberación. L ib . 19 
folio 279 .̂ Se verificó en 1816.

Censo sobre casa y bodegas calle Nueva, de Juan Ortiz y  José y  Josefa 
Diaz de Morales, sin número ni linderos Reconocimiento. Lib. 19 fol 279 
vuelto. Se verificó en 1816.

Censo sobre dos casas y una bodega calle Nueva, de José y  Josefa Diaz 
y.Mqrales, sin número ni linderos. Reconocimiento. L ib . 19 fol. 279 vuel
to Se.verificó en 1816.

Bodega y almacén calle del Sol, de Rafael y  Sebastiana Rueda, sin nú
mero ni linderos. Hipoteca á la catedral de S e u lla . Lib. 19 fol. 279 vuelto. 
Se verificó en 1816.

Censo sobre í6  aranzadas y  tres cuartas de tierra y  viña, pago de Bar- 
baina, d e D . Manuel José López García , no expresa linderos Redención. 
Libro 19 fol. 280 vuelto. Se verificó en 1816.

Casa calle Larga y  otra con hom o en la de San Márcos, ambas de Vicen
te, María y Cayetano tLvero, si.i nú n .ro . Hipoteca á la catedral de Sevilla, 
Libro 19 fol. 281. Se verificó en 1816.

Bodega call^ de‘Sa^Frarvaiscóf de* Paula, de D . Juan José Velarde, sin 
número ni lindgro&* Liberación*. Lib. 19 fol. 2.83 . S e  verificó en i S i ó .

Una casa calle de Medina, del propio Velarde, sin número ni linderos.

Subrogación de hipoteca á Doña María Tello . L ib. 1 9 6 4 . 283 . Se verificó 
en 18 16. *

Parte de casa calle de Piernas, de Micaela Rodríguez, sin expresar nú
mero. Declaración y  obligación á D . Domingo de C oto. Lib. 19 fo l. 283 
vuelto. Se verificó en 1816.

Casa calle de la Victoria, de D . Luis Romero y  Doña María de Consola
ción Sánchez, sin número Hipoteca á D . Miguel M oiduit. L ib . 19 folio 
283 vuelto. Se verificó en 1816

Casa calle de la Porvera, de Juan Gaceaga, sin linderos. Hipoteca al Juz
gado eclesiástico de Sevilla. Lib. 19 fol. 284. Se verificó en 1816.

Casa calle del Ejido, de Diego Martínez de Astorga, sin núm ero. Data á 
censo. Lib 19 fol. 285. Se verificó en i 554-

Solar calle del Ejido, de Juan García Calero, sin número. Data á tributo. 
Libro 19 fol. 285. Se verificó en 1576 .

Solar calle de San Francisco de Paula, de Antón Fuentes, sin núm ero. 
"Data á tributo. Lib. 19 fol. 285 vuelto. Se verificó en 1576.

Censo sobre casa calle ‘Luis Perez, que pagaba Mariana Gutiérrez, sin 
núm ero. Venta de tributo al convento de la Victoria. Lib. 19 fol. 285 
vuelto. Se verificó en 1664.

Cuarta parte de casa calle de Honsario, de Josefa, Clara y  Antonia Cam- 
puzano, sin número Compra Lib. 19 fol. 286. Se verificó en 1816.

Dos suertes de olivar en la Granja, que ambas componen siete aranzadas 
y  cuarta y  20 estadales, las cuales grava D . Gabriel Trillo en favor de los 
Comuneros en la dehesa de Espinóla; no expresa los nombres de aquellos. 
Hipoteca. L ib . 19 fol. 286 vuelto. Se verificó en 1816.

Casa Cuesta de Castellanos, de Doña María Figueroa, sin núm ero. C o m 
pra L ib. 19 fol 287 Se verificó en 18 í6 .

Casa calle de Santa María, de D . Simón Francisco Grandallana, sin nú
mero. Compra y  obligación á la Hacienda y  otros. L ib . 19 fol. 287. Se v e 
rificó en 1816

Casa y  estancia de Pedro García, sin núm ero. Hipoteca á Diego Sánchez. 
Libro 19 fol. 288. Se verificó en 1816.

Crsa calle de Granados, de Valentín Blanco y  María Gutiérrez, sin n ú 
m ero. Compra y  obligación á Juana Bello y  Ram os. L ib . 19 fol. 288 vu el
to. Se verificó en 1816.

Censo sobre casa calle Carnecerías, que pagaba, Agustina Rodríguez, sin 
número ni linderos. Venta de tributo á la hermandad de Pobres de San M i
guel. L ib . 19 fol 288 vuelto. Se verificó en 17 7 1.

Censo sobre casa plaza del A rroyo, que pagiba Francisco de Sanabria, 
sin número ni linderos Venta de tributo á la misma hermandad. L ib . 19 
289. Se verificó en 1699.

Censo sobre casa calle Molino del Judío, que pagaban los herederos de 
Antonio González, no expresa los nombres de estos, ni el número y  linde
ros de la finca. Venta de tributo á dicha hermandad. Lib. 19 fol. 289 v u e l
to. Se verificó en 1671.

Censo sobre media c^sa calle de la Ternera, de Antonio Gil, sin número . 
Venta de tributo d Alonso de Brea. Lib. 19 fol. 289 vuelto. Se verificó en 
1667.

Casa calle del Puerto, que Leonor de Zarza adquiere del patronato de 
Juan García Palomino, no expresa el número de la finca ni el capital que se 
impone por la data á censo. Lib. 19 fol. 289 vuelto. Se verificó en i 635 .

Censo sobre casa calle de San Miguel, de Agustina de la Barrera, sin 
núm ero. Imposición á los pobres de San Miguél y  patronato de Juan López 
del Corro. L ib . 19 fol. 290. Se verificó en 1671.

Censo sobre dos pedazos de tierra junto al Campo Santo, que pagaba 
Ana Trujillo y  su hijo Juan Natera, y  se ignora la cabida, pago y  linderos. 
Venta de tributo á la misma hermandad. Lib. 19 fol. 290 vuelto . Se veri
ficó en 1681.

Casa calle de Santa Clara, de Luis Delgado y  Ana Ramos, sin núriíéro . 
Hipoteca á Camilo Abela Lib 19 fol. 290 vuelto. Se verificó en 1816.

Casa calle de Bizcocheros, de Pedro Fernandez Valverde, sin núm ero. 
Com pra. Lib. 19 fol 291. Se verificó en 1666. **

Censo sobre casa calle de Bizcocheros, de Antonio Valverde, sin número 
ni linderos Reconocinrento. Lib. 19 fol. 291 vuelto Se verificó en 1672.

Censo sobre casa frente á la iglesia Colegial, sobre otro que pagaba 
Cristóbal de Medina y  sobre otras fincas que no se expresan é impuso Luis 
Godines Leal, sin expresarse tampoco la calle ni número de la primera finca . 
Imposición á los pobres de San Miguel. L 'b . 19 fol. 291 vuelto. Se veri
ficó en 16 7 1.

Censo sobre pedazo de tierra, que pagaba Juan de Grajales, sin expresar 
el sitio ni su cabida. Venta de tributo á la hermandad de pobres de San 
Miguel. Lib> 19 fol. 292. Se verificó en 1633 .

Solar calle de San Miguel, de Miguel López, sin número ni linderos. 
D ataá censo. L ib. 19 fol. 292 vuelto. Se verificó en 1634.

Casa calle de Cahoneras, de Antón de Castro y Leonor de Cañas, sin 
número. Data á censo. L ib. 19 fol. 292 vuelto. Se verificó en i 522 .

Censo sobre casa cade dul Puerto, de Antonio Luis y Gregoria Rodrí
guez, no expresa el apellido de aquel ni el número de la finca. Imposición á 

«Juan Ramírez y Juana de Trujillo. Lib 19 fol. 293 Se verificó en 1668.
Censo sobre casa calle de Puerto, de Gregoria Rodríguez, sin número ni 

linderos* Reconocimiento. Lib 19 fol. 293 Se verificó en 1678.
Tienda y  posada calle de Arcos, de D . Juan Manuel Fernandez, sin nú

mero ni linderos Hipoteca á D. Juan Domingo de los Rios. Lib 19 folio 
293 vuelto. Se verificó en 1816

Suerte de siete y media aranzadas de tierra y  viña-en el Segullo, de Juan 
Fernandez, sin expresar linderos. Hipoteca al convento de-San Cristóbal. 
Libro 19 fol 294. Se verificó en 18 ¡6 .

Censa sobre casa calle Madre de Dios, de Gonzalo Martin y  Mencía Sán
chez, sinn úm ero. Imposición á Ana Agustina Lepe, L ib . 19 fol. 294 
vuelto. Se verificó en 1547

c§ntinuard.)
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BAN CO  D E  B A R C E L O N A .
Estado de su situación en fin  de Octubre de 1868.

Pesos fu e rte s.
a c t i v o  .----------------------------------------------------------------------------------

Metálico en c a ja . ...............................      5.755.810*697
Billetes en id ................................. ........... .. ...............................  345.435
Letras y  pagarés en cartera á realizar..............................   2.970.213*465
Préstamos sobre efectos p ú b lic o s ........................................  817.890
Idem sobre otras garantías.— Acciones de sociedades anó

nim as................................ ................ ...........................  ..........  2. 390 j
Idem i d .— Obligaciones de ferro-carriles...................................    25 .65o
Billetes hipotecarios del Banco de España, propiedad del

de Barcelona . .   ..........................................   900.709*965
Propiedades del B anco.. . ............................................ 1 3o .3oo
Cuentas transitorias.. .  i  .............................    179.589,848

11.128.048*373

PA SIV O .

Capital desembolsado por el 76 por 100 exigido á los se
ñores accionistas propietarios de las 20.000 acciones
em itidas.. ...................................  . i . 5oo.ooo

Importe de los billetes em itid os.. . .    . . .  4 499.685
Depósitos ............      799.688*690
Cuentas corrientes     . .. 4.095.909*255
Dividendos á p a g a r ................... .................................................. 11.119*479
Efectos á p a g a r ............................................................................  4.147*634
C orresponsales •.  ............, . . . . ....................   1.694*684
Débitos varios.— Corredores...................................    . 59*327
Idem id .— Fondo de reserva....................................... .. 1 5o.coo
Idem id .— Beneficio del semestre que d iscu rre,. . . . . . .  65.744*307

11.128.048*373

N o t a s . i . a Capital nom inal  ........................... 2.000.000
Idem de las acciones emitidas................. 2.00®.000

2 . a E n tre los 5.755.810*097 ps. fs. que aparecen como exis- 
tencia metálica en caja, hay 387.545 en billetes equi
valentes á calderilla catalana.

Barcelona 3 i de Octubre de i8 6 8 .= L o s  Directores, J. M. S e r ra .=  
Manuel G irona.= Sebastian  Antón Pascual.

BAN CO  DE B IL B A O .
Su situación el día 3 1 de Octubre de 1868.

R s. cénts.
ACTIVO.___________________________________ _____________________

Existencia Cñ\ En m etálico   13.799.683,69
c a ja . . . .  ( En b illetes .  ................. .................. 1 3.3 64.500

Efectos en cartera . ......................     24.193.417,02
Obligaciones: préstamos con ga ran tía ... .  ....................... 8.405.100
Corresponsales deudores..............................    5 .235 .374, 3o
M obiliario.................. ........................... '.......................................   115.759 ,42
Instalación.....................................    72.900
Gastos y  sueldos generales................ ................. ....................  78.025,70
Caja de Ahorros   ..................................  3.3o5,95
Propiedades*del Banco  ................................................... 1 .9 3 7 .6 13 ,9 4
D iversos  ..........    497.868,46
Billetes inutilizados. . . . . . . . . . .   ..................      . .  i 5 .6oo

,----------------
f'7-7 ' 9- H 8,48

Depósitos en garantía, nom inales..............  ................  . . .  38.398.424,21
Idem voluntarios, i d . . ........................................................ . . .  241.858.25 3, 5o

347.975.826.19

PA Ó lV O .

Capital: 5 .000 acciones de á 2.000 rs. v n . ,  . .  . . . .  . .  1O.000.000
Billetes e m itid o s .................................................................. .. . 3o .000.000
Acreedores por cuentas corrientes en B i lb a o . 18 .134.534,33
Corresponsales a creed o res......................................................  1 .5 18 .4 15, 5o
Dividendo por pagar................................ ...................................  16.395
Efectos á p a g a r ........................................ .... . . . , ................  38.987,84
Fondo de reserva................ . .*  . .  . .  . ......... ............................ 1.000.000
Consignaciones voluntarias en e fectivo .. , ......  4.464.693,65
Beneficios y  pérdidas  ............ .  ............     617.426,24
Imponentes en la Caja de Ahorros   ........... .. 1.710.326,82
Acreedores por cupones ....................................................... 55 8  ̂1,84
Diversos..................  . '.............................................. . 100.404,08
Segundo fondo de reserva  .................. ..................  5 7 . 1 3 3,18

6 7.719.148,48
Depositantes de valores en garantía, nom inales. 38.398.424,21
Idem voluntarios, id .............................................. - ...................  24 1.858 .253 ,5o

347.975.826.19

El Director gerente, Manuel de Barandica. = E 1 Contador, Javier Sur- 
g a . = Y . '  Comisario nacional, José de Jane.

BAN CO  D E M ÁLAQ A.

Estado mensual núm. 144, de 3 i de Octubre de 1868.
Reales vellón .

activo . -----------------------
„  . . ( Papel á cobrar.....................    3 .78 0 .0 76,72Existencia en) ^ r 4,,.j En metálico..............................   4 .7 0 6 .12 2 ,3 4

ca â ........... “ ( En billetes.......... .. . 1 .1 5 4  3oo
Depósitos voluntarios*  ............................................. 3.900.000
Letras y  pagarés en cartera á realizar...................................  18 .1 7 1 .9 9 5
Préstamos y p i g n o r a c i o n e s ........................................... 4 .8 0 4 .2 15 ,9 8
Corresponsales deudores y varios  ...............................   10 .50 3.80 4,87
Valores á cobrar por cuentas corrientes........................ .. 529.888,47
Gastos generales de comercio....................................................  605.690,94
Gastos de instalación.  .........................................................  63.0 11,69
Papel del Estado ...............................................................  1.000.000
Edificio del B a n c o .............................................. ........................  1 .2 9 9 .6 0 4 ,12
Valores en suspenso .......................................................... .. 936.362,59
Ayuntamiento de esta ciudad.....................   4 3 8 . 353,83
Deudores en liquidación.............................................................. 1 .8 7 7 .5 9 4 ,7 3
Pagarés del T esoro........................................ ..............................  1 . 33o . 35o
Anticipo á la Junta Revolucionaria.  ............................. 60 0 .coo
Tesorería de Hacienda Pública.........................................    400.000

5 5 .7 0 1 .3 7 1 .2 8
pa siv o . — -----------  ---

Capital................    i2 .5 o o .o o o
Billetes em itid os.. . . . . .   ................................  . . . .  . . . . .  3o . 000.000
Acreedores por cuentas corrientes........................................... 5 .6 9 8 .2 6 8 ,15
Corresponsales acreedores y  varios  ............  1.699» 143,88
Depósitos voluntarios        . 3 .900.000
Fondo de re s e rv a .  ..................................................... .. 1 . 13 8 . 5oo
Ganancias y pérdidas....................... ...........................................  765.4 59 ,25

5 5 .7 0 1 .3 7 1 .2 8

E l Subdirector, E . Hermán. = E 1 Tenedor de libros, G . Casadevall.=a 
V .° B .#= E i  Comisario, Joaquín G . de Segovia.

B AN CO  D E B Ú R G O S .
Su situación en 3 i de Octubre de 1868.

R s . cents.
ACTIVO .  ... ■

\ En metálico.......................... .............................. 444.505,23
u a;a  ( En b i l l e t e s . . . ..................................................... 1.8 6 0 .10 0

! Efectos descontados........................................   1
Idem i  cobrar................................................... ..  a a 8 . . t 7 3,7 i

Idem á negociar..................................................  ;
\ Obligaciones: préstamos con garantía  1 .9 1 5 .7 2 8

Instalación.................  ..................................................................  7 4 .655 , 5 1
Mobiliario     24 145,85
Corresponsales deudores.     3 ió  3o5,46
Varias cuentas deudoras.       35o .762,82
Sueldos y  gastos generales................ ........................................  72 987,90
Billetes hipotecarios del Banco de España , segunda

série..................  ' t 820.337,40
Valores del E sta d o . ...................................................................  36o. 120

9 52o.8 2r,8 8
Depósitos en garantía, nom inales.. .  ...................................  8 .3 6 2 .10 0
Idem v olu n tarios.   7 .4 1 4  000

T otal  ...................  25.296.921,88

pa siv o .   —

Capital.............. .......................................................... .............  . .  4.000 000
Billetes emitidos ................................................................... 3.000. óoo
Cuentas corrientes en la plaza  .............................  638 .814,40
Efectos á pagar............................................................................... 171 039,19
Corresponsales acreedores................    1 .15 8 .6 2 8 ,0 1
Varias cuentas acreedoras  ...............................  352 054,32
Fondo de reserva.......................    36 440,79
Beneficios y  pérdidas..............................................   16 3 .8 4 5 ,17

9.520.821,88

Depositantes de valores en garantía. . :.... ............ .. 8 362.100
Idem voluntarios  ................ .......................................... 7.414»000

\

T o t a l . .   ............  25.296.921,88

Búrgos 3 1 de Octubre de 1868.= E 1 Director gerente, Luis de Sarachu.=¡ 
E l Tenedor de Libros, Ramón L .  de Calle.=a=V/ B.°e=sEl Delegado, Juan 
A lon so ’ Martínez. <



BANCO DE CÁDIZ,

Estado demostrativo de la situación dél mismo en el día 3 i 
de Octubre de 1868.

Eses. M ils . 
activo , —-------------------

Metálico en caja...............    417,732
Préstamos sobre varias materias...................... ...................  1.704.941,109
Efectos depositados ..................................    346.974,939
Idem protestados de cobro probable..................................  1.329.732,990
Propiedades del Banco............................................................  107.000
Créditos por corresponsales     * 40.506,298
Idem por varios conceptos. . . . . . . . . .................................  1.020.079,1 °4
Gastos generales...................................................................... 4.715,972

Total. . . .   4.554.368,144
pasivo.-------------------------------------------------------

Capital desembolsado por el 100 por 100 exigido á los
accionistas  ............................. . . . . .  . 2.000.000

Importe de los billetes emitidos............................ .............. “ 1.989.060
Depósitos de efectivo.......................... . ................................  93.769,668
Idem de diferentes valores.....................................................  256.987,641
Cuentas corrientes  . . . .  373,326
Dividendos á pagar.................................................................. 2.129
Acreedores varios...................................................................  2 11.817 ,249
Corresponsales acreedores...........................................   231,260

T otal.................  4.554.368,144

El Comisario, Nicolás Muñoz.

SOCIEDAD DE CRÉDITO MERCANTIL.

Estado de su situación en 31 de Octubre de 1868.

Eses . Mils.

activo.

Acciones emitidas: 75 por loo por cobrar. ........  7 . 5oo.000
Caja...............................................................    2 .030.109,576
Efectos en cartera á cobrar y negociar.......................... 2 088.226,372
Fondos públicos: precios de adquisición............................ 1.007 416,808
Préstamos ................................................................................ i 38 253,424
Mobiliario...............................................................  11.465,298
Varios.............................................................................    4.900.949,848

17.676 .421,326
Depósitos de v a l o r e s . , ....................... ....................  8.446,770
Garantía de préstamos     ............................  1 85 .168

Suma total. . . . .  26.123.19 1,326

P A SIV O .

Capital. .............  ........................................................ 10.000.000
Acreedores diversos................................................................ 866.641,866
Obligaciones emitidas no puestas en circulación................  2.870 000
Cuentas corrientes................................   . . .  3 .894.178,286
Fondo de reserva  ..................      4 5 .70 1,174

17.676.421,326
Depósitos de valores   ......................* ......................  8.446.770
Garantía de préstamos  ....................  1 85 .168

Suma total  26 .123.191,326

Barcelona 1 .° Noviembre i8 6 8 .= É l Jefe de Contabilidad, Emeterio AIco- 
. lea.=Por la Sociedad de Crédito Mercantil, su Administrador, José Carreras.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la A u 
diencia de esta capital, refrendada por el Escribano D. Olallo Mejía, se cita 
y llama á las personas que tuvieren entregados documentos y papeles al 
Agente que era de este Colegio D. Francisco Rodríguez López, para que el 
dia 23 del corriente y hora de las doce de su mañana, se presenten en la casa 
número 20, piso segundo, de la calle que fué de los Reyes, hoy de la Sobe
ranía Nacional, á fin de recoger los que fuesen, á cuyo fin deducirán previa
mente, ó en aquel acto, la oportana reclamación por escrito, designando 
Cuáles fuesen; pues así lo he acordadp en las diligencias que instruyo á con
secuencia de haberse ausentado dicho señor é ignorarse su paradero.

Madrid 16 de Noviembre de 1868. X— 262

D. Francisco Perea Hernández, Juez de primera instancia del distrito del 
Sagrario de esta capital

En virtud del presente se convoca á junta general de acreedores para el 
exámen de los créditos que existen contra el concursado D. José Martinez 
Larrad, la cual tendrá efecto el dia 16 de Diciembre próximo venidero, y 
hora de las doce de su mañana, en la sala audiencia del Juzgado, sita en los 
Miradores de esta capital; citándose por medio del presente á cuantos acree- 
dores quieran concurrir á la indicada junta general.

Dado en Granada á 9 de Noviembre de i868.=zFrancisco Perea Hernán
dez = P o r  mandado de S . S . ,  Joaquín Martin Blanco. X— 261

El Licenciado D. Genaro Gómez Carabias, Juez de primera instancia en 
comisión de esta villa de Peñaranda de Bracamonte y su partido, etc.

Hago saber que en este Juzgapo y por la Escribanía del refrendatario, se 
ha presentado demanda ordinaria á instancia del Pro:urador sustituto de 
esta Juzgado D. Leopoldo Arce, en nombre de Francisco Cuesta García y 
otros vecinos de Macotera, sobre mejor derecho á los bienes que constitu
yen la capellanía fundada en la iglesia de dicho Macotera, por Juan Cuesta, 
en cuya demanda he acordado en auto de este dia, llamar por medio del pre
sente á todas cuantas personas se creyeren con derech) á los bienes de la in
dicada capellanía, para que dentro del término de 3o dias, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten los interesados en este Juzgado á aducir en forma sus reclamaciones; 
apercibiéndoles que trascurrido dicho término sin verificarlo, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 3 de Noviembre de 1868.=sGenaro 
Gómez Carabias.=Pormandado deS. 3 ., Pedro Turrientes. X-—260

D. Luis Tegerina y Zubillaga, Juez de primera instancia de esta villa de 
Laredo y su partido, de que el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho á los 
bienes y herencia del finado D. Cárlos de la Muza Garzón, vecino que fué 
de Ampuero, á fin de que en el término de 20 dias, que por segunda y últi
ma vez se les señalan, y que principiarán á contarse desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan á deducir el de que se 
contemplen asistidos en el juicio provocado por D . Blas de la Maza y con
sortes, sobre declaración de herederos del D Cárlos de la Maza, en el cual se 
han presentado únicamente el D. Blas de la Maza por sí, D. Manual Yarri- 
tu y D. Juan Ontañon, como maridos respective de Doña María Manuela y 
Doña Francisca de la Maza, y D. Manuel Eugenio Fernandez como curador 
ad litem de los menores D. Francisco, Doña Isabela y Doña Cristina de la 
Maza, hijos todos del referido intestado D. Cárlos de la Maza Garzón; pues 
pasado dicho término sin verificarlo se procederá á lo que haya lugar, y les 
parará perjuicio'.

Dado en Laredo á ío de Noviembre de i868.=erLuis Tegerina Zubilla
ga. x=Por su mandado, Andrés de Rozas Pastor. X— 259

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del 
Escribano D. Jacinto Calleja, se hace saber por medio del presente que Doña 
Catalina Risueño y Saiz, natural de Tarazona de la Mancha, hija legítima 
de D. Juan y Doña Micaela Saiz, viuda en primeras nupcias de D. Onofre 
Ramírez, y en segundas de D. José Cebrian Escobar, y de edad de 56 años, 
falleció abintestato en esta capital el dia 29 de Mayo último, y se llama por 
segunda vez á las personas que se consideren con derecho á heredarla, para 
que comparezcan dentro del término de 20 dias en dicho Juzgado y Escriba
nía á deducir las acciones de que se consideren asistidas; bajo apercibimien
to que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar: advirtiéndose 
que se han presentado solicitando ía declaración de herederos de dicha seño- 

• ra, sus hermanos D. Juan, D . Alfonso, D. José y Doña Isabel Risueño y 
Saiz, y sus sobrinos carnales D. Juan y Doña Rafaela Hernández Risueño, 
Doña Rosa y Doña Baibina Morán y Risueño.

Madrid 7 de Noviembre de i868.=CaIleja. X— 254

En virtud de providencia del Sr. Ju"z de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta villa, refrendada del infrascrito actuario, se venden en pú
blica subasta los bienes siguientes:

Una casa sita en esta villa y su calle del Ofmo, distinguida con los números 
10 antiguo y i3 moderno de la manzana 37, que comprende de sitio 116  
metros 40 decímetros y 60 centímetros, equivalentes á 1 499 piés 35 déci
mas cuadrados; tasada en la cantidad de 28.981 escudos 900 milésimas, á 
rebajar cargas.

Otra casa en la misma calle, señalada con los números 33 antiguo y 14 
moderno, manzana 38, que mjde una superficie de 633 metros 10 decíme
tros, equivalentes á 8.154 piés 60 décimas cuadrados; justipreciada en 
59.773 escudos 100 milésimas, á rebajar cargas.

Otra en la calle del Ave-María de esta villa, marcada con los números 3 
y 4 antiguos y 14 y 16 modernos, de la propia manzana, que ocupa una su
perficie de 202 metros 35 decímetros gS centímetros, equivalentes á 4 .621 
piés cuadrados; valuada en 46.745 escudos 200 milésimas, á deducir cargas.

Y  otra en la misma calle, números 3 y 4 antiguos y 14 y 16 modernas, 
de la misma manzana, que ocupa una superficie de 139 metros 5 i decíme
tros, equivalentes á 1.796 piés cuadrados; tasada én 29.178 escudos 600 
milésimas, á deducir cargas.
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Y  para el remate dé dichas fincas se ha señalado el dia í i de Diciembre 
próximo venidero, á la una de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, 
sita en la cade de la Union, núm. 6, piso bajo, adviniéndose que las perso
nas que traten de interesarse en la subasta podrán enterarse de los antece
dentes necesarios en el estudio del infrascrito actuario, calle del Salvador, 
número 3, cuarto segundo, en donde estarán de manifiesto los autos que 
motivan la enajenación de las fincas referidas.

Madrid 12 de Noviembre de 18G8 = V . *  B .L = E l Escribano, Román 
Gil. X — 255

En virtud de providencia del S r . D. Pedro Mendivi y López, Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso, refrendada por el Escribano Don 
Telesforo Robles, se cita por medio del Diario oficial de Avisos y  G a c e t a  
p e  M a d r i d , á Antonio del Toro,' soldado que era el dia 4  cíe Octubre ú ’timo, 
para que en el término de seis dias, contados desde la inserción de este anun
cio, se presente en la audiencia de S . S . ,  sita en el piso bajo de la Territo
rial, frente á Santa Cruz, ó manifieste su actual paradero, á prestar una de
claración en causa criminal que se sigue contra Juan Rodriguez y  Bonifacio 
Cuervo, por tentativa de estafa de un reloj en el salón del Prado al Anto
nio del Toro; bajo apercibimiento que de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. C— 88

Se cita, llama y emplaza á las personas que presenciaron la riña que 
entre unos paisanos tuvo lugar el dia 18 de Octubre último, á las dos de su 
tarde, en la calle de San Juan, para que se presenten en el término de 10 
dias y horas de una á tres de la tarde, en el Juzgado del Congreso, y Escri
banía de D. Jerónimo Montesinos, sito en el piso bajo de esta Audiencia, á 
ser examinados sobre ciertos hechos.

Madrid 12 de Noviembre de 18^8. =Jerónim o Montesinos. C — 87

Por providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito del Con
greso, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza á 
José Galdo Rodriguez, para que en el término de 10 dias se presente en d i
cho Juzgado, á fin de ampliar la declaración que tiene prestada en causa que 
se le sigue por expendieron de moneda falsa.

Madrid 1 1  de Noviembre de i868 .= Jerón im o Montesinos. C— 86

D. Manuel Terrero Santos, Juez de paz de esta villa, en funciones del de 
primera instancia, por vacante.

Por el presente se llama á los que se crean con derecho á heredar los 
bienes de D. Santiago Martinez, natural de Pobladora de Pelayo García, 
guardia rural que era agregado á la Capitanía pedánea del partido de Pepe 
Antonio de la jurisdicción de Guanabacoa, en la Habana, donde falleció abiti- 
testato en 20 de /gosto* último, hijo de Fabian y Manuela Delgado, para 
en el término de cuatro meses se presenten é deducirlo en dicho Juzgado; 
pues que así se ha acordado en cumplimiento de exhorto recibido del indi
cado Tribunal de Guanabacoa.

La Bañeza á 2 de Noviembre de i868 ,=M anuel Ferrero Santos. = D e  
su órden, Miguel Cadórniga. L — 9

D. Felipe Viñas, Caballero de la Peal y  distinguida Orden española de 
Cárlos III, Jefe honorario de Administración civil, y Juez de primera instan
cia de la ciudad de Lugo, etc

Por el presente se llama, cita y emplaza á D César Vela HiJalgo y So- 
cias, vecino de esta ciudad, cuyas señas personales y vestido de que usaba á 

continuación se expresan, para que se presente en este Juzgado de mi cargo 
á responder de los cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue 
por la Escribanía del infrascrito actuario, sobre extracción de caudales, por 
virtud de denuncia producida por D. Tomás Luciano Carreira, de esta po
blación. Encargo á la vez á todas las Autoridades civiles y militares, indivi
duos de la Guardia civil y demás dependientes de justicia, que por todos los 
medios que sugiere su celo, se sirvan detener al expresado Vela Hidalgo, y 
en tal situación, lo remitan á mi disposición.

Dado en Lugo á 12 de Noviembre de i8 6 8 .= F e lip e  V iñ a s .= P o r man
dado de S . S . ,  por Portas, Manuel de R u b o .

Senas del Vela Hidalgo.

E s de unos 22 años de edad, de estatura regular, delgado, pelo castaño 
oscuro, ojos negros, no usaba barba y las demás facciones regulares. Vestia 
ordinariamente pantalón claro, chaquetón de color de aceituna, sombrero 
hongo, ya blanco, ya negro, y capa, y otras veces sombrero alto y traje 
más esm erado.=Rubio. L — 8

D. Ramón Villegas, Jefe honorario de Administración civil, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Gijon y  su partido.

Hago saber: que habiendo fallecido en el dia 2 3 de Enero del año pasado 
de 1 865 el Registrador de la Propiedad de este partido D . Juan Fernandez 
Solís, y debiendo procederse á la cancelación de la fianza que tiene prestada, 
se hace notorio por el presente para que las personas que tengan que dedu
cir alguna acción contra el mismo Registrador, lo verifiquen en forma legal 
ante este Juzgado dentro del término de 18 meses, contados desde esta fecha, 
pues pasado, le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Gijon á 1 1  de Noviembre de i8 6 8 .= R am o n  Villegas. = P o r  
mandado de S . S . ,  Serapio Caballero. G— 6

D. Augusto Lerdo de Tejada, juez de paz del distrito de San Antonio de 
ésta plaza, é interino de primera instancia del mismo distrito .

Por el presente mi tercero y último edicto, cito, llamo y emplazo al rep

prófugo Ramón Rey, natural de uno de los pueblos de Galicia , para que 
dentro del término de nueve días se presente en la cárcel pública de esta ciu
dad á contestar á los cargos que le resultan en la causa que en este Juzgado 
y  por ante el infrascrito se le sigue por robo; en el concepto que de así ha
cerlo se le oirá y administrará justicia, y  en otro caso se le declarará contu- 
máz y  rebelde, y por incurso en las penas de la ley , entendiéndose con los 
estrados del Juzgado las notificaciones y demás diligencias pue ocurran.

Cádiz 14 de Noviembre de 1868 = A ugusto  Lerdo de Tejada = J o s é  Ma
ría Clavero. C— 15

D. Joaquín Ariza y Dabeza, Juez de primera instancia déla villa de Ate
ca y su partido

Por el presente segundo edicto, cito, llamo y emplazo á Sebastian Lara y 
Lezcano, natural del pueblo de Jarabe, sin residencia fija, de estacfo solte
ro, de oficio sastre y de edad de 3 g años, contra el que se sigue causa cri
minal y otros sobre hurto de varias alhajas de la iglesia parroquial del pueblo 
de Alhama (Aragón) en la noche del 6 al 7 de octubre del año próximo pasa
do 1867, para que se presente en este mi Juzgado en el término de nueve 
dias, que se contarán desde esta fecha, á defenderse de los cargos que contra 
él resultan en dicha causa; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villa de Ateca á i 3 de Noviembre de 186 8 .= P o r  su mandado, 
Felipe Lozano. A— 15

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según noticias de Viena, fe cha 1 3, ha sido aprobada por el 
Reichsrath, por 118 votos contra 29, la ley relativa al Ejército, 
conforme habia sido propuesta por la comisión, con enmiendas 
insignificantes.

Con la misma fecha anuncian de Berlín que carece de fun
damento el rumor concerniente al reemplazo del Barón de Bis- 
mark en su cargo de Ministro de Negocios extranjeros. El Ba
rón de Bismark, cuyo regreso á Berlín se anuncia para el 1 /  de
T iir ip m h r p  cp p n ra rcra r^  n n p v a m p n t p  Ac> en  rl*»ctinr\

Asegura la Presse que se hallan á punto de terminarse los 
trabajos preparatorios del Presupuesto y que él proyecto de ley 
será enviado al Consejo de Estado para su exámen en los dias 
20 al 25 de este mes. Mr. Magne ha obtenido de sus colegas al
gunas economías.

El Ministro de Marina ha consentido en disminuir á i3 mi
llones sus primitivas exigencias, y el de la Guerra ha rebajado 
algo las de su departamento. Este resultado, añade la Presse, 
h o n ra á M r Mao-np

Anuncian de Florencia la llegada dé lord Napier á dicha ca
pital de paso para la India, donde volverá á encargarse del man
do suoerior de acmé] territorio.

Con fecha r 3 se ha publicado el resumen de un discurso di
rigido por lord Stanley á sus comitentes de Lynn, en el cual ha 
consignado que la política de Inglaterra consiste en sostener 
buenas relaciones con todas las Potencias sin faltar á la neutra
lidad. «Hemos salvado la paz de Europa, añadió, en la cuestión 
de Luxemburgo. La actitud y los armamentos de Francia y 
Prusia excitan justos temores; pero si la paz no se altera en dos 
ó tres años, creo que Francia llegará á reconocer la unión in
evitable de Alemania bajo la dirección de Prusia.»

Lord Stanley indicó al mismo tiempo el temor de que sur
gieran disturbios en Oriente. El peligro que amenaza á Tur
quía existe, según su opinión, en el- interior de aquel Es
tado y no en el exterior, y que las alianzas no podrán evitar 
las consecuencias de la defectuosa Administración económica
Hftl í r o h l P . m n  \I Hp  lü t n c i i r r p p í ' i n n  In c  n r m n n r i f i c

El Congreso mejicano se ha constituido en Tribunal de Ju s
ticia, según anuncian de New-York el 1 3 , para juzgar á varios 
individuos arrestados.

Al 24 de Octubre alcanzan las noticias últimamente recibi
das de Rio-Janeiro. El ejército brasileño se hallaba delante de 
Angostura. Los paraguayanos habían sido derrotados cerca del
f i n  flP  S l i r n n v  r*nn A a  'X'—rr\ m i i o r fT k e  t r  l i o r í r l n f

La escuadra brasileña se habia aproximado á las fortalezas 
de Angostura y se consideraba inminente un ataque sobre Vi- 
lleta.

El Mariscal brasileño Osorio, al frente de i 5.ooo hombres, 
habia practicado con buen éxito un reconocimiento sobre Ville- 
taü donde se hallaba T.nnez

En Buenos-Aires el nuevo Presidente Sr. Sarmiento, al to
mar posesión del gobierno de la República argentina, habia pro
nunciado un discurso favorable á 4a alianza.



INTERIOR.

MA.DRID.— Los Profesores del Cuerpo facultativo de Beneficencia pro
vincial de Madrid, deseosos de impulsar y llevar al terreno de la práctica y 
convertir en una verdad la libertad de enseñanza y sus beneficios, han orga
nizado una Escuela teórico-práctica de medicina y cirugía, de cuyas clases, con 
sus clínicas, se han encargado los Sres. González Cepeda, Muñoz, Sancnez 
Rivero, Esquerdo, Espina, Perez Obon, Martin de Pedro, Aguirre, Diaz 
Moral, Ortiz de Lanzagorta, Rodríguez Benavides, Osorio, Perez Gallego, 
Castelo y Serra, Oiavide, Martínez, Benavente, Allende Salazar, y  Caver- 
ta. Las clases han quedado ayer abiertas en el Hospital , á cuya inaugura
ción han asistido todos los Profesores, bajo la presidencia del decano Sr. Le- 
ganés. La matrícula está abierta en dicho establecimiento y en el de San 
Juan de Dios.

- E l juéves próximo, á las ocho y media de la noche, en el local de la 
Bolsa, plaza de la Leña, se continuarán las conferencias para la reforma de 
las leyes desamortizadoras.

  Hemos oido decir que se está formando un Casino popular artístico-li-
terario-dramático, bajo el título de Casino del Progreso, para recreo de las fa
milias del distrito de la Latina. E l local donde por ahora funcionará será el 
teatrito de la Esmeralda, que se halla dentro de la lo:alidad, siendo la pri
mera reunión en la semana próxima con una función dramática, á la que se
guirá un baile de máscaras.
  E l S r. D . Emilio Ruiz de Salazar se ha separado de la redacción de
La Idea liberal, periódico de instrucción pública, en la cual estaba encargado 
de la segunda enseñanza y superior.

Tenemos entendido que se pone al frente del conocido periódico El M a
gisterio Español, que suspendió su fundación durante el verano, y en el 
cual desde su fundación fué activo colaborador, con objeto de defender 
enérgicamente el Profesorado.
  La Academia española de Madrid acaba hacer una p r e c io sa  adquisición
para las letras. Las Cantigas de Don Alfonso el Sabio, reclamadas tantas ve
ces por esta corporación para sacar una copia, se hallan ya en poder de la 
Academia, para imprimirla en la Biblioteca selecta de clásicos españoles, Jiste 
precioso manuscrito, que se hallaba en la Biblioteca del Escorial, ha sido 
traído á Madrid por el Sr D. Pedro Felipe Monlau, comisionado por la Aca
demia con la competente autorización del actual Ministro de Fomento, que se 
ha apresurado á concederla.

B O LE T IN  DE T E A T R O S .

E l polvo de la Academia, se titula un juguete estrenado ayer en el teatro 
Español (antes del Príncipe) que entretuvo agradablemente al numeroso con
curso que ocupaba todas las localidades, así por la gracia con que está escrito 
como por el buen desempeño de los actores que en él tomaron parte, y muy 
principalmente el S r. Catalina (D. Juan), por lo cual fueron muy aplaud dos 
y llamad ) el autor á la escena, que lo es D. Pelayo del Castillo.

También se puso en escena por primera vez un lindísimo proverbio, titu
lado En la confianza está el peligro, debido á los Sres. Saco y Lustonó, el 
cual obtuvo un éxito muy lisonjero. Encomendada su representación á las 
Sras. Diez y Boldun y al Sr. Catalina (D Manuel) hicieron estos resaltar con 
inimitable acierto, hasta en sus más mínimos detalles, la cómica intención del 
pensamiento desarrollado con delicada gracia en esta obra, que cautivó la aten
ción de los espectadores, sin decaer el interés desde la primera á la última es
cena. Autores y actores fueron justamente aplaudidos y llamados al palco 
escénico al final de la representación, presentándose únicamente los últimos, 
por no hallarse aquellos en el teatro.

Digno es del favor del público el interés Con que la empresa del elegante 
coliseo Español trata de complacerle, y no dudamos que lo obtendrá, si como 
anoche pone en escena obras de indudable mérito literario y con tan buen 
acierto combinadas.

ANUNCIOS.

L E Y  MUNICIPAL DADA POR E L  GOBIERNO PRO VISIO N AL 
en 21 de Octubre de 18 6 8 .— Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de 
la suprimida Imprenta Nacional, calle de Carretas. Los pedidós de provin
cias se harán al encargado del despacho, remitiendo su valor en sellos de 
Correos y  uno más de 5o céntimos por cada dos ejemplares para su porte.

io 838— i

L E Y E S  O RG Á N ICAS MUNICIPaL  Y  PRO VINCIAL DADAS POR 
el Gobierno Provisional en 21 de Octubre de 1868. Edición oficial.

Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Na
cional, caite de Carretas, núm. 10, á donde se dirigirán los pedidos, que se
rán servidos remitiendo nueve sellos de franqueo de medio real por cada 
ejemplar. —5 ^ ^

COLECCIO N LEG ISL A T IV A  D E  E S P  A ÑA. — ED ICIO N  O FI- 
cial. — Se ha publicado el tomo 99 del primer semestre de decretos y órde
nes de 1868, hallándose<de venta en la portería del Ministerio de Gracia y

Justicia, y en la librería de San Martin, Puerta del Sol, núm. 6, al precio 
de 2 escudos 200 milésimas cada tomo. —13

INSTRUCCION PRO VISIO N AL PARA LA  RECA UD ACIO N , DU**
rante el actual trimestre, del impuesto personal creado en sustitución déla
contribución de Consumos.

Se halla de venta en la portería de la Dire;cion general de Contribuciones, 
á 2 rs. ejemplar. X — 253— 1

SO CIED AD  LA  AURO RA D E E S P A Ñ A .— EN VIRTUD D E Au
torización que se ha concedido á dicha Sociedad en real órden de 20 de Julio 
último, y de conformidad con el acuerdo tomado por su Junta de gobierno, 
la Sociedad referida adquirirá 1.2 9 2  acciones de la misma en pública y extra- 
judicial subasta en la forma que determina el pliego de condiciones que des
de este día se hallará de manifiesto en sus oficinas, señalándose para que ten
ga lugar el dia 9 de Diciembre próximo, á las dos de su tarde, en el local 
que ocupan aquellas, calle de Relatores, núm. 4 y  6, cuarto principal.

Madrid 3 de Noviembre de 186 8— El Director, Presidente, Antonio de 
Murga. X — 2o5— 2

COMPAGNIE R O Y A L E  D E S CHEMINS DE F E R  P O R T U G A IS .— 
E l Consejo de administración participa á los señores accionistas que no ha
biéndose depositado en el plazo fijado por los estatutos un número suficien
te de acciones, la junta general convócala en Lisboa para el dia 9 de Diciem
bre, tendrá lugar el 26 del mismo.

Con arreglo al art. 32 de los estatutos, la junta se compondrá de los 5o 
accionistas que reúnan mayor número de acciones, con tal que no baje de 5o 
para cada uno.

Los señores accionistas poseedores de un número suficiente de acciones 
que quieran asistir ó hacerse representar en esta junta , deberán depositarlas 
un mes antes de la reunión: en Madrid, en casa del Excmo. S r . D José ds 
Salamanca, paseo de Recoletos; en i isboa, en las oficinas de la Compañía; 
en París, en la Caja de la Sociedad general de Crédito industrial y Comer* 
cial, 72, calle de la Victoire; y  en Lóndres, en la Caja de los Sres. Ch. De- 
vaux y Compañía, banqueros .

En cambio del depósito se entregará á cada accionista un recibo, en e l 
que se hará constar el dia y la hora en que se haya efectuado. La lista defi
nitiva se cerrará el 26 de Noviembre. Si hubiese accionistas poseedores de 
igual número de acciones, será preferido el que las haya deposítalo antes.

Madrid i 5 de Noviembre de i8 6 8 .= P o r  decisión del Consejo de admi
nistración, Bernard. X —263

S A N  JO S É  D E  L IN A R E S , SOCIEDAD M INERA.— E S T A  SO C IE- 
dad vende en subasta pública los minerales de fundición plomizos-argentífe
ros que produzcan sus minas de Linares, provincia de Jaén, en todo el año 
de 1869, bajo las condiciones que estarán de manifiesto todos los dias no fe
riados, de diez á once de la mañana, y de tres á cuatro de la tarde, en la
calle de la Sal, núm. 3, cuarto principal

La subasta tendrá lugar el dia 20 del próximo Diciembre, á las doce de 
la mañana, por medio de pliego s«cerrados, que se admiten desde luego en .el 
punto indicado, hasta media hora antes de la señalada para la subasta.

X - 257

LA IN D U STRIO SA , SO CIED AD  E S P E C IA L  M IN ERA.— E S T A  SO- 
ciedad vende en subasta pública lós minerales pío mizos-argentíferos que pro
duzcan sus minas de La Carolina, provincia de Jaén, en los tres últimos 
meses de este año y en todo el'de 1869, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto todos los dias no feriados, de diez á once de la mañana y de tres á 
cuatro de la tarde, en la calle de la Sal, núm. 3, cuarto principal.

La subasta tendrá lugar el dia 20 del próximo Diciembre, á las doce de 
la mañana, por medio de pliegos cerrados, que se admiten desde luego en el 
punto indicado, hasta media hora antes de la señalada parala subasta.

X—-256

ANUNCIO DE T EST A M EN T A R ÍA  E X T R A JU D IC IA L . —  E L  S E - 
ñor D. Rafael Cacha y  Ceraza, natural de la ciudad de Lorca y domiciliado 
en esta villa, falleció el 1 1  de Julio último, bajo del testamento que otorgó 
en el mismo dia ante D. León Muñoz, Notario del ilustre Colegio de esta 
capital, y de cuyo cumplimiento encargó á los albaceas testamentarios sin
intervención de autoridad alguna, y  como el S r . Cacha hizo declaraciones
mandando pagar cantidades á D . Jaime Vel, á quien conoció en Calcuta por 
los años de 1822 al 23, á D. Manuel Olea, Comandante que era de un regi
miento español en Filipinas, y por último, á las Obras pías, de las cuales per
cibió una suma en el año 1823 bajo la garantía de D. Luis Barreto y D. Juan 
Querol, se hace saber á los interesados que se presenten ó den noticia de su 
residencia á D. Cipriano de Rivas, Abogado del ilustre Colegio de esta capi
tal, que vive calle del Arenal, núm. 7, cuarto segundo, el cual informará á 
los señores testamentarios de cuanto conduzca sobre el particular, pava que 
acuerden lo conveniente y justo en cumplimiento de la última voluntad del 
expresado S r . D. Rafael Cachf.

Madrid 12  de Noviembre de 1868. X—258

COLEGIO DE A G E N T E S D E N EG O C IO S.— PO R ACUERDO DE 
la Junta de Gobierno, ha quedado excluido del mismo D . Francisco Rodrí
guez López*

Madrid 16 de Noviembre de i8 6 8 .= E l  Secretario, Caro.
X—  264



S A N T O S  D EL D IA .

Stnta  Gertrudis U  M agna, v ir g e n ,y  Santos A c is e lo y  Victoria, m ártires, 

Cuarenta horas en la parroquia de San Miguel y  Stn  Justo.

O B S E R V A T O R IO  A ST R O N O M IC O  D E M A D R ID . 

Observaciones meteorológicas del i 6 de Noviembre de 1868.

, TEM PERATURA EN „Barómetro __ . Dirección
G R AD Ü 5

r o m a s .  red u cid o  á o° “ " 1 1 del e s t a d o  d e l  c i e l o .

en  m ilím etro s R ew lm u r ™ n t0 -

6 de la m. 699,81 6%4 8a,o E . S . E .  Cubierto.
9 de la m. 699,81 f , n  9%6 $. E . . . . .  ¡Idem.

12 del dia. .  699,62 8°,2 io °,3 S .  E ...........Idem lluvia.
3 de la t . .  699,20 8°,8 n \ o  S E ____ Idem.
6 de la t . .  699,52 8°,6 10®,8 S . E  . . . I d e m .
9 de la n .. 700,18 8°,6 10*,8 S , E . . .  Idem.

Temperatura máxima del d ia .. • • . . • • • . • • . • ............... 9",2 1 i *.5
Temperatura máxima al so l.............................................   • • • • 9°,4 11 *» ®
Temperatura mínima del dia.................................• ............  . • 5°,o 6 ,3

Evaporación en las 24 horas.......................... 0,4
Lluvia en id . id .................................   . .  . 16,4

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estadc 
Atm osférico á las nueve de la mañana en varios puntos dé la Península y

del extra njero  en ei dia 16 de Noviembre de 1868.

Altura T  em-
barométrl- peratura en Dirección F uerza Estado

l o c a l i d a d e s .  c a * ° 0 J al  g ra d o s  d e l d el sta  o  ^  ^
n iv e l del c e a te s im a - 

m ar en m i-  le s. v ie n to . v ie n to . d el c ie lo . m ar. 
lím etro s .____________________________________________

B i l b a o . . . . . . .  750,7 ' 11,0  S . O . . . .  B risa .. C u b ie rto ... »
O v i e d o . . . . . .  7^1,5 6,0 S .  E . . . .  Id em .. Idem   »
Coruna  748,o 10,0 N . E . .  . Viento. Idem  »
Santiago. . . . .  » » » » » >»
O porto  » » » » o »
L i s b o a . . . . . . .  » » » • » • » »
B a d a jo z   » 0 » » » »
S a n F e r .* á 8 .. 756,0 17,6 S . . . . . . .  Viento. Cubierto.. Gruesa
S e v i l l a . . . . . . .  754,8 18,0 S . . . . . . .  V .° fte . Idem Ilu v .°  »
T a r i f a . . . . . . .  » » 1» » » »
G r a n a d a .. . . .  759,1............14,4 S ............ B r isa .. C u b ierto ... »
A l i c a n t e . . . . .  760,9 12,2 N. O . . .  Calm a. I d e m . . . . . .  Calm a.
M u r c i a . , , . . . .  761,5  9,6 S . O . . . .  B r isa .. I d e m .,. ,  . »
V a le n c i a . . . . .  76 1,1 i 3,o N. O . . . .  Id e m .. ídem  »
B a rc e lo n a ....  76 1,4  10,8 N.B risa .. L luvias. . .  Tranq.
Zaragoza  7^7,3 8,5 S .  O . ..¡Id em . C u b .° llu v .a »
S oria  . .  756,6 5,o S . E . . . .  Calm a. C u b ie r to ..  »
B ürgos   759,6 4,5 N. E . . . .  Id e m .. Idem   »
V a lla d o lid .... 756,8 8,0 N . E . . . .  B risa .. Lluvia. . .  »
S a la m a n ca.... ^5 1,5 9,6 S .  E . . .  Id em .. C u b ierto ... »
Madrid  756,9 9,6 S . E .  . Id em .. Idem   »
C iudad-Real.. 758,8 11 ,4  S . O . . . .  Id em .. Idem  »
A lbacete  76 1,4  8,8 S E . . . .  Viento. Idem  »
Brest á 8 . . . .  765,9 2,4 E .  S . E .  B r is a .. D espejado.. Bella.
Bayona i d . . . .  760,0 5,o S . E . . . .  Id e m .. C u b ierto .. .  Calma.
Cette id   763,0 8,0 N . E . . . .  Idem .. Niebla Idem.
Marsella id . . .  763,9 9,6 * E . .¡Id em .. C u b ie rto ... Oleaje.

A L C A L D IA  PR IM ER A P O P U L A R  D E  M ADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de articnlos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR L A S  PU ERTAS EN EL DIA DE HOY.

108 eerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L  POR MAYOR Y  MENOR EN E L DIA DE H OY. 

Carne de vaca, de o,i68á 0,212 milésimas libra.
Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 milésimas Jibra.
Idem de ternera, de 0,400 á o ,5oo milésimas libra.
Tocino añejo , de 9 600 á 10,400 escudos arroba; y de 0,400 á 0,424 milésimas 

lib r a .
Idem fresco , de o ,33o á 0,354 milésimas libra.
Idem en canal, de 6 ,55o á 7 ,25o.
Lomo, de o,40oáo,5oo milésimas libra.
Jamón , de o, 5oo á 0,600 milésimas libra.
Aceite, de 7,600 á 7,800 escudos arroba; y de 0,236  á 0,260 milésimas libra. 
Vino, de 2,600 á 3 ,200 escudos arroba; y de 0,072 á 0,118 milésimas cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,168 á 0,192 milésimas.
Garbanzos, de 3 ,600 á 6,400 escudos arroba; y de 0,168 á 0,248 milésimas libra. 
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba; y de 0,118 á 0,160 milésimas libra.
Arroz, de 3 á 3,600 escudos arroba; y de 0,118 á 0,160 milésimas libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  D IA  DE H OY•

Trigo vendido , 200 fanegas.
Precio medio, 7,200 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Noviembre de 1868.— El Alcalde primero popular, Nicolás María 

Rivero.

B O L S A  D E M AD RID .
Cotización oficial del 16 de Noviembre d¡e 1868.

FONDOS PÚ BLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 34-00, 34-o5, a5, 30 y 2 5 ; y
34-75, 25 y 40 en pequeños; no publicado, 34-15 p.; ¿ plazo , 34-3o y 25 fin cor. fir;
34-25 fin cor. vol.

Idem del 3 pqr 100 consolidado exterior, publicad, 36-oo.
Idem del 3 por loo diferido, id., 3a 65 y 55.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 97-50.
Idem, id., de la segunda série, id., 90-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por loo anual, emisión de 3 i de Abril de 

lS 5o, de á 4.000 rs .,id ., 8 I-00.
Idem del Canal de Lozoya, de 1.000 rs., 8 por loo anual, no publicado, 100*75 d. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 64-40 y 35 . 
Idem id. , nuevas de á 2.000 rs., no publicado, 63-40.
Acciones del Banco de España, id., 126-00 d.
Idem de la Sociedad española de Crédito Comercial, id., 81-00 d.

CAM BIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 48-75.
París á 8 dias vista*, 5-09 p.

PLA ZA S D EL REINO

Daño. Beneficio. Daño. \ Beneficio.
— — — — — — — —  —  * -

A lbacete  » 1/4 L u g o .......................  1/4 »
A lican te. . . . . .  » 1/4 M álaga  par d. »
A lm e ría   » 1/4 M u rcia ..................  pard. í »
A v i l a . . . 4   1/2 » O r e n s e . ,   par. jj  »
Badajoz............... par p. » O vied o   » j 5 /8  p .
Barcelona  » 5 /8  p. Palencia  par. j »
B ilbao. . . . . . .  » 1/2 Pam plona  p a rd . í »
B u r g o s ,   par. » P o n te v e d r a ....  par. j »
C áceres.................. p ar. » S a la m a n c a . . . .  p a rd . j »
C ád iz.....................   » 1 San S eb a stia n .. » 1/2
Castellón  par. 0 Santander  » 1/4 p.
C iu d ad -R e a l.. .  par. » Santiago. . . ,  . . .  D I/4
C ó rd o b a   » 1/8 p. Segovia..................  p ar. »
C o ru ñ a    » 1/8 d. S e v i l l a . . . . . . . .  » x/2 p.
C u en ca    • 1/2 » Soria  .....................  » »
G erona..................  par. » Tarragona  » 1/4P«
Granada  » 3/4 T e r u e l . . . . . . .  par d.  »
Guadalajara. . .  par. » T o le d o .................  par. »
H uelva...................  1/4 j » Valencia  » 7/8
H u esca .. e . . . .  » ] 1/4 V alladolid   I/4 - * *
Jaén........................ par. \ » Vitoria . , .  . . . .  » j  1/4
L e ó n ......................  par. j >» Zam ora.................. l / i p J  »
Lérida....................  par. i » Z aragoza  » | 5 /8
L o groñ o   p a rd . ’ » i

BOLSAS EX TR A N JE R A S.

Lóndres 14 de Noviembre.— Consolidados, 94 1/8 á 1/4.
París 14 de Noviembre.-— 3 por loo, á 71-75; 41 / 2  por loo , á 10I-80.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a . — H oy, á las ocho y media de la noche.—
Rigoleito , ópera en cua ro actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del Principe).— Hoy, á las ocho y media de la noche.— 
El precioso proverbio en un acto, Asirse de un cabello.— El juguete nuevo en un acto, 
El polvo de la academia.— El proverbio nuevo en un acto, titulado En la confianza 
está el peligro.— El sainete, El sutil tramposo.

Nota. En la pres. nte semana se pondrá en escena la comedia uneva en tres actos, 
Justicia providencial.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy , á las ocho y media de la noche.— La mujer 
de tres maridos. — La buena causa.— Marinos en tierra.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H oy, á las ocho y media de la noche.— El castillo 
del Fantasma.

T e a t r o  d e  l o s  B ü f o s  A r d e r í u s .  — (Teatro del Circo.)—  Hoy, á las ocho y 
media de la noche.— La zarzuela en tres actos divididos en cuatro cuadros, titulada 
La Gran Duquesa de Gerohteim.

B u f o s  M a d r i l e ñ o s . — (Circo de Paul.)— Hoy, á las ocho y media déla noche.— 
La zarzuela bufa en tres actos, múrica de Mr. Charles Lecocg , titulada Flor de té.— 
Las grisetas, baile.

L a  C a b e z a  P a r l a n t e . — CalLe de Carretas, núm. 14, bajo.— Todos los' dias fc
púio A /4io'/ /4z* lo fiA pn a


